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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

« Dirección general de Ultramar.
El Gobernador Capitán General ele la isla de Cu

ba da parte en 4.° del corriente m es de no haber  
ocurrido novedad alguna en la tranquilidad de aque
lla provincia , y de continuar siendo el m ás satisfac
torio su estado sanitario.

Dirección de comercio.
Revista mercantil formada con los datos remitidos á este Ministe

rio por los Agentes consulares de S. M. en el extranjero
Rio Janeiro 18 de Octubre de 1856.—Desde la 

salida del últim o paquete in g lé s , los d iversos ramos 
de este comercio han tenido m énos anim ación que 
durante el m ism o período anterior.

Los arribos del ex terior , y especialm ente los del 
M editerráneo, han sido escasos, pudiéndose d ec ir lo  
m ism o de las ventas de artículos en general.

Las transacciones en frutos del pais fueron m uy  
reducidas, y  tanto en fletes como en m etales se h i
zo poco.

Importación.
Los arribos del M editerráneo con caldos y frutos 

pen insulares han s id o :
Polacra española Raim unda, de. B arcelona, en 2 

de O ctubre: con 200 pipas portuguesas vino tinto.
Barca española Amable R o sa , Tarragona y Má

laga , 10 Octubre: con 262 pipas portu guesas vino  
t in to , 120 barriles vino blanca y  11 bultos.

De otros puntos del Mediterráneo solo entró el 
bergantín  sardo Febo, de G enova, en 13 de Setiem 
bre: con 1,200 cajas pastas, 198 balas papel de es
traza, 83 balas papel florete, m á rm o le s , drogas, 40 
cascos y  200 cajas aceite , &c.

Vino tinto. Este artículo, siendo de buena calidad  
y  preparado para el gusto del p a is , co n tin ú a alcan
zando los precios m arcados en la revista  del m es 
p a sa d o , los cuales , aunque elevad os, no ofrecen ya 
ventaja desde el aum ento operado en C ata luña, en 
don d e, según las últim as noticias, se pagaban las 
buenas m arcas hasta 110 pesos fuertes por pipa.

A pesar de lo d icho, los com pradores de esta plaza  
se han entibiado hasta el punto de hallarse aun por 
ven d er, no obstante su buena ca lid a d , los dos ú n i
cos cargam entos que han llegado de E spaña duran
te los ú ltim os 30 dias por los buques R aim unda  y 
Amable R o s a , especialm ente la del ú ltim o, que es de 
la acreditada m arca de C a rey ; el otro es de la P ra ts7 
que aunque bueno tiene el defecto de ser clarete, al 
paso que aquí solo está en dem anda el m uy negro^ 
por cuyo m otivo no ha obtenido hasta ahora oferta.

Por el de C arey p ide el tenedor, según nos cons
ta , 290,000 reis por p ip a , y á pesar de su buena  
ca lid ad , no han pasado las ofertas de 286,000 reis.

E l retraim iento que se observa en los compra -  
pradores, solo puede atribu irse á las fuertes ex isten 
cias que aun h ay  aquí en segunda m ano, las cu a
les no bajan de 5,000 pipas de todas procedencias, 
cantidad suficiente para el consum o de cinco m e
ses; pero á resultar cierto lo que d ice relativam en
te á la gran escasez de vinos en los paises produc
tores , opinam os que los precios su b ir á n , lo que á 
nuestro ju ic io  sin  em bargo no tendrá lugar antes  
de cuatro ó seis m eses.

Vino blanco seco de M álaga. Solo han llegado los 
420 barriles del Amable R osa , y los precios se con
servan de 190,000 á 200,000 reis pipa.

E sp íritíí de 35 gibados. Nada ha llegado, y 30 pi
pas recib idas de E spaña á principios del m es pa
sado se han vendid ido de 4,200 á 4,250 reis el 
Galón.

P asas. Continúa la carencia absoluta de esta 
fruta por falta de entradas desde hace m ucho tiem 
po , y  la prim era im portación que se verifique a l
canzará probablem ente de 8,000 reis para arriba  
por caja, siendo de la mejor calidad.

A ceite de olivas. S igu e firme á 2,450 reis por 
G alón" el del M editerráneo, y del de Portugal se 
han hecho ven tas desde 330,000 hasta 310,000 reis 
p ip a , habiendo sido m uy lim itadas las entradas.

P a sta s . Las 1,300 cajas anunciadas en la revista  
del m es pasado fueron vendidas á 7,200 reis por 
ca ja , y  las únicas 1,200 cajas recibidas posterior
m ente por el Fel/o} solo alcanzaron el precio de 
6,700 r e is , por no ser de prim era ca lid ad , pues 
que á serlo como las de la marca B arbieri N err i  
obtendrían 7,500 reis caja cuando ménos.

Efectos p lom izos. Ha habido algunas entradas, 
tanto de P ortugal, como de Inglaterra, conserván
dose firm es los precios.

Sal. Han entrado, durante los últim os 30 dias, 
cinco cargam entos de Cádiz y tres ó cuatro porcio
nes pequeñas de Portugal, formando en todo 40.000  
Rlqueires que se han realizado al precio de 640 á

660 reís cada uno, á cuyo precio se conserva firme.
Los buques españoles surtos actualm ente en este 

puerto son los siguientes:
Fragata H ern an -C ortés , Capitán R am ir. de Má

laga , en 4 de Junio de 1855: com poniéndose sin 
destino.

Bergantín N oticioso. Capitán Oriola, Liverpool, 
28 de Setiem bre de 1856: con diversos efectos ó 
flete.

Polacra R aim u n d a , Capitán B ertrá n , Barcelona,
2 de O ctub re: con vino que tiene aún á bordo.

Barca Amable R o sa , Capitán G arran, Tarrago
na y  Málaga, 10 Octubre: con vino tinto y blanco 
que áun no ha descargado.

Polacra Clem entina , Barcelona: con vinos.
Durante los últim os 30 dias salieron de este 

puerto los sigu ientes buques españoles :
Bergantín  Palam ós, Capitán Gabruja, para Mar

sella , en 15 de Setiem b re: con café cargado aqui.
B ergantín R estau rador. Capitán E stapé, para 

Rio de la P la ta , 4 4 de Setiem bre: con harina.
Barca B elisario , Capitán G onzález, M arsella, 15 

de Setiem bre: con café.
Polacra Union, Capitán Isla , Rio de la Plata. 19 

de Setiem bre: con varios efectos (‘argados en este 
puerto.

Polacra Dolores. Capitán Mora, Rio de la Plata, 
23 de Setiem b re: con id. id.

Bergantín Rosarit-o, Capitán Cardell, P ern a m -  
buco, 24 de Setiem bre: en lastre.

Bergantín Amable T eresa , Capitán Julia, P er -  
nam buco, 25 de Setiem bre: en lastre.

Bergantín F élix , Capitán G arcía, Rio d é la  P la
ta , 29 de Setiem bre: con varios efectos cargados 
en este puerto.

B ergantín Nueva P e p ita , Capitán E stapé, Rio de 
la P lata , 2 de O ctubre: con el m ism o cargam ento  
de harina de N u eva-O rleans y cigarros con que 
entró de la Habana en 28 de Setiem bre.

Bergantín P h é n ix , Capitán E nseñ at, Marsella,
3 de Octubre: con café.

Con destino al M editerráneo han salido en los 
últim os 30 dias los sigu ien tes buques:

Barca B elisario , para M arsella, 4 5 de Setiem bre: 
con 3,233 sacos café.

B ergantín P alam ó s , M arsella, 15 de Setiem bre: 
con 2,699 id. id.

B ergantín  español F h én ix , M arsella, 3 de O c- 
b r e : con 4,100 id. id,

Lo que se publica para conocim iento del co
m ercio,

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M IN ISTERIOS,

HACIENDA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
NOMBRAMIENTOS,

..Conclusión.)
Por Real orden de 24 de Octubre se nom bra Admi

nistrador principal de Hacienda pública de las Islas Ba
le a re s , con la dotación de 20,000 rs. anuales, á D. José 
Antonio Bustinduy, que lo ha sido de Huesca.

Otra de 25 nom bra para la plaza de Oficial prim ero 
de la Contaduría de Hacienda pública de la provincia de 
M adrid , con la dotación de 12,000 rs. anuales, á D. Juan 
Moral y O rdoñez, Oficial de la clase de terceros de la Di
rección general de C ontabilidad; para la que este deja, 
con 10,000 r s . , prévios los ascensos de núm ero á los d e 
mas individuos d e .su  clase, á D. Carlos Blanco, Oficial 
prim ero de la Contaduría de Hacienda pública de Cuen
ca ; para esta v acan te , con 8,000 r s . , á D. Miguel Cabe
zas y M oñtem ayor, Oficial Interventor de la Adm inistra
ción de Bienes nacionales de Soria ; v para esta resulta, 
con igual sueldo, á D. Emilio Sánchez'Viazzv, Oficial te r
cero de la Contaduría de Segovia, cesante por reforma.

Otra de igual fecha nom bra para la plaza de Vista de 
Algeciras, con el sueldo de 6,000 rs. anuales, á D. R a
món Rodríguez Perez, auxiliar de Vista cesante.

Por otra de la misma fecha se nom bra A dm inistrador 
de la Aduana de S an tandnr, con el sueldo de 24,000 rs. 
anuales, á D. Ramón Miranda de Tavaza, que lo ha sido 
anteriorm ente ; y para la plaza de Contador de la Casáí 
de Moneda de Sevilla , con 20,000 rs. anuales, á D. LÍa- mon Ponce de León y Caro.

Por otra del 27 dé ídem se nom bra Jefe de négociado 
de tercera clase de Hacienda pública en la Djí'eccíon ge
neral de la Deuda pública, con el sueldo d e"i6,000 reales 
anuales, á D. Francisco Javier San M artin, que lo es de de la venta de Bienes nacionales.

Por otra del mismo día se nom bra Oficial prim ero in 
terventor de la Administración principal de Hacienda pú 
blica de la provincia de G ranada, cuyo destino está do
tado con 20,000 rs. an u a le s , á D. Juan Romo de Oca, 
Agente de Hacienda pública que fue de la provincia de Cádiz.

Por otra ydc igual fecha se nom bra para la plaza de 
Adm inistrador principal de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Pontevedra, con la dotación de 20,000 rs. anua
les, por cesación de D. Dionisio Rodero que la obtenía, 
á D. José Mendez de A lvaro , Agente cesante de Hacienda pública de la de Valencia.

Otra de la referida fecha nom bra Guarda-alm acén de 
efectos estancados de la provincia de Granada, con 14,000 
reales anuales, á D. Santiago Vasco y S arria , Administrador cesante de Correos.

Por otra del indicado dia se nom bra para la plaza de 
G uarda-alm acén de efectos estancados de la provincia de 
Málaga, con 14,000 rs. anuales, á D. Juan Correa y Mena, 
Administrador de las salinas de la Mala , de la provincia 
de G ran ad a; y para el que este d e ja , con 10,000, á Don 
Francisco Lora y Verdejo, que ya lo obtuvo anteriorm ente.

Otra de igual fecha nom bra Oficial quinto de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia de Cá
diz > con 8,000 rs. anuales, á D. Tomas Jim énez, que lo 
es tercero segundo de la de Zamora; y para esta resulta, 
con el mismo sueldo , á D. José L lovera, Oficial que ha 
sido de varias Administraiones y en la actualidad auxiliar de la de Madrid.

Por otra del mismo dia se nom bra Oficial prim ero 
interventor de la Administración principal de Hacienda 
pública déla  provincia de Alicante con el sueldo de 16,000 reales anuales , á D. Juan Jerez y Funes, que lo es en 
comisión de la de Almería y ha disfrutado el mismo 
sueldo ; para el que este deja, con 14,000 rs., á D. Manuel 
Rodríguez, que lo es de la de C iudad-R eal; para esta 
vacante, con igual h a b e r , á D. Ramón Serr ano y Coello, 
tam bién Oficial prim ero interventor de la de Badajoz:’ 
y para esta resulta, con los mismos 14,000 rs:, á D. Ñor- 
berto Holgado Diaz, actual Adm inistrador de Bienes na
cionales de Salamanca. ¡

Por otra d e l  mism j d í a  s e  nom bra o f i c i a l  de l a  c l a s e  
de terceros de la Dirección general do venta de Bienes 
nacionales, con 10,000 rs. an u a les . á D. Fausto Übnrri, 
Oficial cesante de la Contaduría de Z a r a g o z a .

Otra de igual fecha nom bra Oficial segundo de la Ad
ministración principal de la provincia de Córdoba , con
12.000 rs. anuales, á D. José Fernandez Negreío, cesante 
del ramo, que ha disfrutado el mismo sueldo.

Por otra del mismo dia se nom bra Tesorero de Ha
cienda pública de la provincia de G ranada , con la dota
ción anual de 24,000 r s . , á D. Mariano Romea y Yanguas, 
Contador de Hacienda pública de segunda clase, cesante.

Por otra de la indicada fecha se nom bra Oficial de la 
clase de segundo de la sección especial de pólvoras, de la 
Dirección general de Rentas estancadas, con el sueldo 
de 12,000 rs. anuales, vacante por salida á otro destino 
del que la obtenía, á ü . Ignacio Suarez Bravo, Inspector 
cesante de la Administración de Hacienda pública de Sa
lamanca.

Otra de igual fecha nom bra Jefe de negociado de te r 
cera clase de Hacienda pública, con el sueldo de 16,000 
reales anuales, vacante en la Dirección general de v en 
ta de Bienes Nacionales, á D. Lino de Vera y Olazabal, 
Oficial de la clase de prim eros de la Junta de Clases p a 
sivas.

Por otra de íguai fecha se confiere la plaza de Oficial 
prim ero de la Dirección general de venta de Bienes n a 
cionales, vacante por salida á otro destino del que la o b 
tenía y con el sueldo de 14.000 r s . , á D. Manuel Diaz 
Valdes", Oficial de la clase de segundos de la de Rentas 
estancadas.Por otra de igual fecha se nom bra Oficial prim ero in 
terventor de la Administración principal do Hacienda 
pública do Zaragoza, con el sueldo do 16,000 rs. anuales, 
á D. Diego Alvarez Robés, que sirve igual plaza en comi
sión en la de Santander y disfrutó dicho h ab er; y para 
la que este deja, con el dé 14,000 rs. , á D. José Manuel 
Dueñas, Inspector prim ero que ha sido de la de T arra 
gona.

Por otra del 28 del mismo se nom bra G uarda-alm a
cén de efectos estancados dé Logroño, con el haber anual 
dé 8,000 rs., á D. Blas Aveitua, Oficial retirado' del ejér
cito y antiguo empleado de Hacienda.

Por otra del mismo dia se confiere el destino de Ad
m inistrador jefe de la fábrica de tabacos de Cádiz, con 
el sueldo de 24,000 rs. anuales, á D. José Hoyos, Visitador 
que fue de los suprimidos derechos de puertas de Murcia; 
el de Contador de la de Alicante, con 14,000 rs., á D. José 
María Guisado, cesante de igual clase que el an terio r; el 
de Contador de Valencia, también con 14,000 rs. , á Don 
Joaquín Uribe, Oficial de segunda clase de Hacienda en 
la Dirección general de Rentas estancadas; el de Coman
dante del Resguardo especial de sales, con 12,000 rs. y 
1,825 de gratificación para caballo, á D. José Isasi , Co
m andante en situación de reemplazo; y por último, el em 
pleo de igual clase en la de M álaga, con 10,000 rs. de 
haber y la misma gratificación, á D. Rafael Villanueva y 
Gómez' Oficial inspector que es en la actualidad de las 
Salinas de Leja.

Por otra de igual fecha se nom bra para la plaza de 
Oficial de la clase de cuartos en la Dirección general de 
Estancadas, con el haber anual de 8,000 rs. anuales, á Don José del Hoyo y López, Oficial de la Adm inistración p rin 
cipal de Hacienda pública de la provincia de Cuenca.

Otra del 29 nom bra Jefe de negociado de segunda cla
se de Hacienda pública con destino á la Dirección gene
ral de venta de Bienes nacionales, con el sueldo de 20,000 
reales anuales, á D. José María Goizueta, Comandante re 
tirado.

Por otra de 30 del mismo se nom bra Oficial tercero 
de la Contaduría de Hacienda pública de Cádiz, dotada 
con 8,000 rs.-anuales, á D. Gabriel Dovoy, Oficial arch i
vero de la Contaduría de Málaga ; y para esta resulta, con 
igual haber, á D. Francisco Moriega, Oficial segundo ce
sante de la Administración de Bienes nacionales de Jaén. 
Al mismo tiempo se ha servido S. M. nom brar Oficial 
prim ero de la Contaduría de León, cuya plaza, dotada 
con 8,000 rs., resulta vacante por salida á otro destino del 
que la servia , á D. Román Benito Blanes, Oficial de la 
clase de quintos de la Dirección general de Contabi
lidad.

Por otra de 31 se nombra Vista del Depósito m ercan
til de Cádiz, con 12,000 rs. anuales, á D. José Bonn, Vista 
prim ero cesante de la Aduana de Palma de Mallorca.

Por otra de dicho dia se nom bra Oficial prim ero de 
la Aduana de Valencia, con 10,000 rs. anuales , á D. Leon
cio de M onteserin, que lo es tercero de la Junta consul
tiva de Aranceles.

Por otra del mismo se nom bra Adm inistrador Jefe do 
la fábrica de tabacos de Santander y de la Coruña , do
tados ambos con el sueldo de 20,000 rs. anuales, á Don 
Celestino Sánchez Cifuentes, Contador que ha sido de 
fábricas y Vista de Aduanas ;|y  á D. Pedro Antonio Jare- 
ño , Administrador que ha sido de Hacienda pública de 
G ranada en comisión.

Para G uarda-alm acén de efectos estancados de M ur
cia, con 10,000 rs., á D. Pedro Lozano, Oficial segundo 
que fue de la Administración de Hacienda pública de di
cha provincia.

Para la Administración de las salinas de Almallá, con
6.000 rs., á D. Sebastian Bedoya, empleado cesante.

Para la plaza de Inspector de las de Sangonero, con
8.000 rs., áD . Antonio Romero, empleado que ha sido del 
ram o; y para las Administraciones de Salinas de Jarales 
y Cuestapalomas, dotadas ám bas con 6,000 rs., á D. An
tonio Repiso v D. José Sánchez Dávila, que las obtenían en 1854.

Otra de dicha fecha nom bra A dm inistrador jefe de 
tabacos de la fábrica de tabacos de Gijon , con el suel
do de 20,000 rs. anuales, á D. Joaquín Calderón Gonzá
lez^ prim er Jefe de negociado de los de tercera clase en 
la Dirección general de Rentas estancadas: para la plaza 
de Visitador de Fábrica y resguardos de Sal, con 14,000 
reales, á D. Angel S ebastiá , Oficial de la clase de segun
dos de la misma, cuya resulta, con 12,000 r s . , ocupará 
D. Genaro Carrascosa, Oficial prim ero de los de tercera 
clase.

Por otra de igual fecha se nom bra Adm inistrador d e 
positario del partido adm inistrativo de Aranda de Duero, 
con el sueldo de 10,000 rs., á D. Isidoro Vicario, Inspec
tor que ha sido de la propia Administración.

Por otra de la misma fecha se nom bra Jefe de nego
ciado de tercera clase de Hacienda pública en la Direc
ción general de venta de Bienes nacionales, con el suel
do de 16,000 rs. anuales, vacante por salida á otro des
destino del que la obtenía, á D. Antonio Felipe G on
zález.

TRASLACIONES,
Real orden de 3 de Octubre trasladando á D. Miguel 

B u ro n , Adm inistrador electo de Bienes nacionales de Lo
groño , á la Administración de igual clase en Segovia; y 
á D. Nicolás Roselló, que lo era de dicho pun to , á ia de Logroño.

Por otra de 6 del mismo se traslada á D. Joaquín Apa- 
r i c i , Adm inistrador Jefe de la Fábrica de tabacos de Va
lencia, á la Contaduría de la de Sevilla; y á D. Francisco 
de Paula Escalona, que ocupa este destino, á la Admi
nistración de la de V alencia, dotadas ám bas con el haber 
anual de 20,000 rs.

Por otra de 7 del mismo se dispone que D. Eleuterio 
María Cebollino, Adm inistrador de las salinas de Loja 
provincia de Granada, se traslade á servir igual destino 
en las de Roquetas, provincia de Alm ería, y que Don 
José Flores Rendon , que desempeña este, reem place á 
Cebollino en Loja, ambos con el suello  de 12,000 rs.

Por otra del 9 se traslada á la plaza de Adm inistrador 
de la Aduana de San Sebastian, con el sueldo de 20,000 
reales, á D. Juan Gallardo Diaz, que lo es de la Sevilla; 
al que este deja con el mismo sueldo, á D. José Víctor de 
Elizalde, el cual lo servirá en comisión, por disfru tar en el 
dia 24,000 rs. como Administrador de la Aduana de 
Málaga; conferir esta plaza á D. José María de León, 
que lo es de la de Cádiz, y nom brar para esta vacante* 
tam bién con 24,000 rs., á ' D. Andrés de U rizar, Administrador cesante de la de Málaga.

por otra del 11 se dispone que D. Am torda Escalona^ 
Oficial prim ero de la Tesorería de Hacienda pública de/ 
la provincia de T eruel, se traslade á servir el destino de 
Oficial segundo de la de M urcia; v que D. Ramón Ge
rónimo de Michelena, que desempeña este u ltim o , pase 
á oclipár el que aquel deja, siendo ambos destinos de 
igual sueldo. , - ,Por otra de igual fecha se dispone que D. José García 
Rojo, Contador de Hacienda pública de C ádiz, se traslade 
á ¡a misma plaza do Valencia, dotada con 24,060 rs.; y 
que D. José María Muñoz, Contador cesante de la p ro
vincia de Sevilla, pase á ocupar dicha resulta con igual 
sueldo.Por otra del 22 se dispone que D. Bernardo Aguilera, 
Oficial inspector de las salinas de la M ala, de la p rovin
cia de G ranada, se traslade á desem peñar el destino de 
Adm inistrador de las salinas de Peal y PorceL en la p ro 
vincia de Jaén, dotado con 6,000 rs. anuales.Por otra de igual fecha se dispone que D. Juan Eduar
do Mesa , Oficial sexto prim ero de la Administración p r in 
cipal de Hacienda pública de Sevilla , se traslade á serv ir 
el destino de sexto segundo de la de Málaga, dotado con 
6,0.00. r s . ; al que osle deja, con igual haber, á D. Daniel 
del Mazo , que lo es cuarto segundo de la de Albacete; y 
conferir esta re s u lta , con los mismos 6,000 rs., á D. Juan 
Emilio Martínez, Oficial que ha sido de varias Adm inis
traciones, y en la actualidad Auxiliar de la de Santander.

PoT otra del 27 se traslada al destino de Oficial in te r
ventor de la Administración de Rentas del partida de 
T rn jillo , dotado con 6,000 rs, an u a les , á D. Cándido Por
tillo y Rosas, que sirve el de igual clase en la Adminis
tración del partido de la Serena.Por otra de igual fecha se traslada á D. Félix Marcos 
P la te ro , Oficial dé la Dirección general de venta de Bie
nes nacionales, á la clase de prim eros de la Junta de 
Clases pasivas, con el sueldo de 14,000 rs.

PERMUTAS.
Por Real órden de 11 de Octubre se accede á la p e r

muta que de sus respectivos destinos han solicitado Don 
Lino María M uro, Oficial de la clase de segundos de la 
Dirección general de Contabilidad, y D. José Sánchez, 
que lo es de la de cuartos de la Adm inistración p rin c i
pal de Hacienda pública de C iudad-R eal, entendiéndose 
que cada uno va con la categoría y sueldo correspondien
te al destino que respectivam ente pasan.

JUBILACIONES.
Por Real decreto de 3 de Octubre se concede la ju b ila 

ción que ha solicitado á D. Marcelino L una, Jefe de sec
ción especial de Estadística de la Dirección general de 
Contribuciones , con el haber que por clasificación le cor
responda. .Por Real decreto de 17 de Octubre se concede la j u 
bilación que ha solicitado, con el haber que por clasifi
cación le co rrespon da, á D. José María V arona, Director 
general de Aduanas.Por otro de igual fecha, y accediendo á sus deseos, se 
concede la jubilación, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Andrés R ubiano, Director general 
de la Deuda pública.Por otro de la indicada fech a , y atendiendo al mal 
estado de su salud, se concede la jubilación, accediendoá 
sus deseos, á D. Gonzalo de C árdenas, Ministro del Tri
bunal de Cuentas del re in o , con el haber que por clasi
ficación le corresponda.Por otra del 18, y accediendo á sus deseos, se conce
de la jubilación, con el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Ja cobo Olloa , Asesor general del Ministe
rio de Hacienda.Por otra d e 31 se jubila, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, á D. Joaquín María Perez, Presidente 
del T ribunal de Cuentas del reino.

Por otro de igual fechase concede la jub ilac ión , con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Maria
no Joaquín Cosío, vocal de la Junta de Clases pasivas.

Por otra de 5 del mismo se concede la jubilación, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. A nto
nio G rande, Adm inistrador principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Cáceres.

Por otra de la indicada fecha se concede la jubilación 
que ha solicitado, con el haber que por clasificación le 
co rrespon da, á D. José Torrecilla de R obles, depositario 
de Rentas cesante de la provincia de Jaca.

Por otra de 15 del mismo se jubila , con el sueldo que 
por clasificación le corresponda, á D. Antonio Rúa y F i- 
gueroa, Superintendente de la Casa de moneda y cobre- 
ría de Jtibia, en atención á su avanzada edad.

Por otra del 17 se concede la jubilicacion que por cla
sificación le corresponda á D. Antonio Jabat, Oficial se
gundo de la Administración principal de Hacienda p ú b li
ca de la provincia de Cádiz.

CESANTÍAS POR REALES DECRETOS.
Por Real decreto de 17 de Octubre se declara cesante 

del cargo de Director general de Loterías, Casas de m o
neda y M inas, á D. Manuel María Hazañas, accediendo á 
su solicitud y con el haber que por clasificación le cor
responda.Por otro de la misma fecha, y atendiendo al mal es
tado de su salud, y accediendo á su solicitud, se declara 
cesante, con el haber que por clasificación le co rrespon
da del cargo de Director general de Rentas estancadas, á 
D. Estéban León y Medina.Por otro del mismo se declara cesante, con el haber 
que por clasificación le co rresponda, á D. Ramón López 
de Tejada, Presidente de la Junta do Clases pasivas, sin 
perjuicio de utilizar sus servicios en ocasión oportuna,

Por otro del 18 y en atención al mal estado de su sa 
lud , accediendo á sus deseos, se declara cesante, con el 
haber que por clasificación le corresponda del cargo de 
Director general de venta de Bienes nacionales, á Don 
Manuel María Yañez de Rivadeneira.

Por otro fecha 22, en atención al mal estado de salud 
deD. José María W alls y Puig Sam per, Jefe de Administración con destino 'á la Dirección general de Aduanas, se 
le declara cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Por otro de 24 se declara ce san te , con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Felipe P icón , Co
asesor segundo de la Asesoría general del Ministerio de 
Hacienda, accediendo á su solicitud.

Otro de la misma fecha declara cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda y en atención al 
mal estado de su salud, á D. Eugenio López, electo Ad
m inistrador de Hacienda pública de la provincia de Gra
nadaOtro de igual fecha declara cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Gabriel Ferrer, 
Coasesor prim ero de la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda.

Otro de la misma fecha declara cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda y accediendo á sus 
deseos, á D. José María Camacho, Adm inistrador p rinci
pal de Hacienda pública de la provincia de Madrid.

Por otro de 31 , atendiendo al mal estado de su salud 
y accediendo á sus deseos, se declara cesante, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Manuel 
María W agón, Director general de la Caja de Depósitos.

Por otro de igual fecha se decía ca cesante, con el h a 
ber que por clasificación le corresponda, á D. Juan A nto
nio Sulse, Tesorero de la Deuda pública.

Por otro de la misma fecha se declaran cesantes, con 
el haber que por clasificación les corresponda, á D. Blas 
Perez López, Secretario del Tribunal de Cuentas del Rei
no, y á D. Juan Eloy de B ona, Contador de p rim era 
clase del mismo Tribunal.

Por otro de la fecha indicada se declaran cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda y acce
diendo á sus deseos, á D. Francisco P o rtilla , segundo 
jefe de la Dirección general del Tesoro.

Por otro de la misma fecha se declaran cesantes áD on 
Jacinto Martínez y D. Vicente García González, Vocales 

* de la Junta de Clases pasivas.

DIMISIONES.
Por Real orden del 9 se admite la que ha presentada 

D. Fernando Capón de la plaza de A uxiliar de la Admi
nistración de Bienes nacionales de Valladolid.

HONORES- ¥ CONDECORACIONES.
Por Real decreto lecha 9 de O ctubre, la Reina ( Q. D. G.) 

se ha dignado recom pensarlos servicios que tiene p res
tados en la carrera de Hacienda á D. Antonio Buera, 
Oficial auxiliar que ha sido de este Ministerio, y electo 
Adm inistrador de la Aduana de M anila; se ha servido 
m andar se signifique al Sr. Ministro de Estado, es su Reai 
volunta i que por la Secretaría del Despacho de su digno 
cargo se le conceda la Cruz de Caballero de la Real y 
distinguida Orden de Cários III.

Por Real decreto de 11 de O ctubre se conceden los 
honores de Jefe de Adm inistración á D. Juan José Ro* 
driguez, escribano del juzgado de Hacienda de la p rov in 
cia de Barcelona.Por otro de 17 se conceden honores de Jefe superior 
de Administración a D. Juan Pedro M artínez, Asesor de 
Marina del tercio naval de la provincia de Sevilla y Au
ditor honorario, y por Real órden del 21 se determ ina 
que la expresada gracia se entienda con relevación dei 
pago de débitos.

DECLARACION.

Por Real órden de 4 de O ctubre se declara que Don 
Luis de la Escosiira, Jefe de Adm inistración de segunda 
clase de Hacienda pública, sirve en comisión la plaza de 
Superintendente de la Casa de Moneda de esta corte, en 
atención á ser de inferior categoría esta plaza á la que el 
m ism o obtiene.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
ESTADO DEMOSTRATIVO DE LO RECAUDADO POR EL TIMBRE DE 

PERIÓDICOS EN F.L MES DE OCTUBRE DE 1 8 § 6 .

ALAVA.
Rs. Cénts.

Boletín o f ic ia l ....................................... , 34 34
ALBACETE. 

Boletín o f ic ia l ........................................ 31 ..2 8 3 4 ..2 8
ALICANTE.

Boletin o f ic ia l ........................................
Revista de A licante....................... 3 4 ..8 0  ) 

124 ) 158..8Q
ALMERÍA.

Boletin oficial.............. ......................
El D irector...................................... .. 68  ) 

49 j 87
AVILA.

Boletin o fic ia l., .................. 420 420
BADAJOZ. 

Boletín o f ic ia l . . , ........................... 68 68
BARCELONA.

Diario de Barcelona de avisos y
n o tic ia s , ...............................

Corona de A ragón....................
Conceller...........................................
España ca tó lica ..............................
Boletin de venta de Bienes na

cionales..........................................
Revista in d u stria l...........................
Boletin oficial................................. ..

2 ,4 8 7 ..5 6  \  
501 ..54 i
4 3 1 ..6 8  f 
4 98 ..7 2  \
46 0 ..8 6  (  
7 0 ..8 8  1 
58 . 86  )

7 ..8 4  1

3 ,9 4 7 ..9 4

BURGOS.
Boletin oficial....................................
Idem de venta de Bienes nacio

na les .............................. ................
El Eco de los c iru janos..................

2 4 9 ..2 0  \
68  ( 
3 9 ..6 0  )

3 5 6 ..8 0

CÁCERES.
Boletin oficial..................
El Regenerador extrem eño.......... 4 04 ..6 0  ) 

4 0 1 ..3 0  í 2 0 2 ..9 0
CÁDIZ.

Boletin de com ercio....................
La P ren sa ............................ .............
Boletin oficial...... ............................
La P a lm a ..........................................
El Comercio......................................
El Nacional......................................
El Contribuyente*...........................
La Revista Médica......................
La Convicción..................................
El Guadalete de Je rez ..................
La Moda.............................................Boletin eclesiástico.........................
El Parte del V igía..........................

450  \ 
4 4 6 ..4 0  |
4 1 8 ..8 0  i
4 4 6 ..4 0  1 
414 I

90  I 
8 2 ..8 0  \
6 9 ..6 0  (
60  l
4 4 ..4 0  I
18 I
12 ..2 4  ]
11 ..7 6  ]

4 ,0 3 4 ..4 0

CASTELLON,
Boletin oficial............................... , 4 02 402

CIUDAD-REAL.
68 68

CÓRDOBA.
Diario de C órdoba.........................
Boletin oficia l..................................
El In te re san te .. . ...........................

68 j 
68 (
34 )

170

CORUÑA.
Boletin oficial...................... ............
Idem ju d ic ia l....................................
El Defensor de Galicia.. . . . . . . . .

83 ) 
30 } 
2 5 . .2 0 )

4 3 8 ..2 0

CUENCA.
Boletin oficial y hojas s u e lta s .. . 184 ..28 4 8 4 ..28

GERONA.
Boletin oficial................................... 3 4 ..47 3 4 ..4 7

GRANADA.
Boletin oficial..................................
El D auro ............................................
Boletin eclesiástico...........................
El G uia...............................................Album granadino............................

8 0 ..4 0  \
4 8 ..3 0  f 
15 }
7 ..5 0  \
5 .. 10 -

1 5 6 ..3 0

GUADALAJARA.
No hubo recaudación.

GUIPUZCOA.
Boletin oficial de G uipúzcoa. . . .  
El Comercio................................

41 ..24  \
14..84 i 5 6 . .02

HUELVA.
Boletín oficial..................................Idem de Ventas de bienes nacio

nales ..................................... . . . .
60  j 
30  }

90

HUESCA.

La Cam pana.......................................
La Asociación M édica....................

436 \ 
86 

. 2 2 ..3 0  >
2 4 4 ..3 0

JAEN.
El Medio d ia ......................................
La Union progresis ta ...................
Boletin oficial..............................

9 7 . .2 0 1
80 ..60  
3 9 . .8 0 )

2 1 7 ..6 0



L E O N .
Boletin oficial.................................... \
Boletín eclesiástico de la dióce- J 510

si de A sto rga ............................, , .  53 )
L É R I D A .

Boletín oficial,      334..32 ) os
ídem e c l e s i á s t i c o . . . . . . .   33..60 i -oG.yz

LOGROÑO.
Boletin oficial, . . . . ----- - -  -----  46.,24 j Q9
ídem eclesiástico 46..24 i

L U G O .
Boletin oficial...................... 459..68 459.,68

M A D R ID .

Periódicos políticos.
Las Novedades, . . . . . . .   \  5y93|)  \
La Epoca..................... - .......................  4,468 \
La E speran za  ............. ................ 4,348..80 l
La E s tre l la ................................ .. 2,532 I
La Regeneración, . .. . .  ................ 2,28i . .20f
Ei Clamor Público ,..........   2,15Q..40I
La E sp a ñ a     . , v . ----- 2,034..96| .
El Diario Español.   ............. 1,764 1
El Occiden te ........................................ 1,740 I
La Ib e r i a ..............................................  1,708..80\
La Discusión.................„....................  4,706..40 \  oa AivrLn N a c e n .............................................  1,674 /  39,426..56
El Criterio............................................  1,555..60J
El P a r l a m e n to ....................................  1,458 1
El León E spaño l ................................  !,005..60l
Las Cortes................... . .......................  705..60I
La Asociación.....................................  619..20*
El Católico............................................  584..40 *
El Norte E spaño l ............................... 414 i
Le Journa l de M adr id .....................  204 ¡ x
El E stado ............................. ................ 200..40 I
La Hoja au tó g ra fa .   .....................  37..2 0 /

Periódicos no políticos.
El Mentor del G uard ia  civil  \ ,050
El Eco de la G an ad e r ía ................... 1,034 \
Guia del C a rab inero ........................ 879..60 \
La I lu s t ra c ió n .  ................ . . .  772..80
El Siglo Médico................................ .. 756..66
La España Médica   ...........  444
El Porvenir  de las fam il ias   428..40
El Faro N ac iona l      ............  393..60
La Revista Mili tar.................   300
El Boletin de an u n c io s . . 214..50
El N otar iado ................................. .. 4 98
El Industria l M in e ro . . . . ----- . . .  172..80
Boletin oficial de Madrid. . . . . . .  142..08
La Justicia.  ......................... .. 129..60
El S ím bolo.................. •......................  4 06».80
El Eco de la V e te r in a r ia . . . . . . . .  97..20
Gaceta de los caminos de h ie r ro .  93
El Bienhechor....................  B4..36
Boletin E del A. de T o ledo . . . .  , 82..80
La Alianza Médica................... 78
El Fomento......................... .. 72
La Providencia ...........................  72 \
La Gaceta m usica l ....................  54 \  8,396..96
La Iberia Agrónoma   54 /
El P rec ep to r ............................  <50.,40/
Revista U nivers i ta r ia ........... 45..60/
El Eco del Magisterio   43..10
El Pedagogo..................... ................... 160.,80
El Semanario Médico español..  <. 38..401
El Correo de Teatros.»      . 33..601
El Enano ............................................ .. . 32..401
La Mutualidad.................. ..................  31..261
El Restaurador Farmacéutico. . . 27..601
La S e rp ie n te ....................    25..20»
Album de la Bordadora . . . . . . .  24 1
La Década Homeopática   22 ..80*
La Regeneración C. Religiosa». . . 22..80 1
La Esp aña T e a t ra l .......................... 21..60 I
La Moral m é d i c a .    20..40 I
La Z arzue la ............................. lo . .60 I
El Boletin de Seguros m ú tu o s ,» . 14..40
Revista  de ios caminos de h ie r r o . 14..40
El Porven ir  l i t e r a r i o . 13. . 20
El Látigo de T a l ía . ,  .........  8..40
El T ipógrafo 7..20
El Consueta..  ................................. 3..60'

MÁLAG A .
Correo de A nda luc ía   234 \
Avisador m alagueño..........  68..70 /
Boletin oficial.......................  37..80 > 348..9(
Boletin de Anuncios, La P u n tu a -  i

l idad  ...................................  8.,40 /
MU R C IA .

Boletin oficial.  .................. * 68 68
N A V A R R A .

Boletín oficial,, . . . . . . . . . . . . . . .  210 210
O R E N S E .

Boletín eclesiástico. . 31.,20 31..20
O V I E D O .

El Faro Asturiano. 172..84 ) « 9/
Boletin oficia]   . . . .  * 48..40 (

P A L E N C IA .
Boletín oficial y hojas sueltas. . .  88».63 88.,63

P O N T E V E D R A .
Boletin oficial, ...................................  299.,60 )
La O l iv a  .............. ....................  164..80 } 494..40
El Restaurador   ...........................   30 )

S A L A M A N C A .
No ha habido recaudación.

S A N T A N D E R .
Boletín do Comercio ........................ 241..20 )
Idem oficial.........................................  132 [ 440..70
El C e n s o r .       67..50 )

S E G O V I A .
Boletín o f ic ia l . .  ..............................  136 136

S E V I L L A .
El P o r v e n i r   ...............................  570 1
El Centinela........................................ 144 751..48
La S u e r t e .............................................  37..48 3

S O R IA ,
Jolefin oficial.....................................  148..24 \
ü  N u m an t ino ...................................  59..S4 I
Uianza médica  34 \ 260..32
3oletin de venta de Bienes na* í

c iona les .   .................. ............. , ,  18..24 )
T A R R A G O N A ,

Boletín oficial.....................................  76 .16 )
El Eco de T arrago na ....................... 59..16 ¡ 184.,28
Diario m ercan ti l  «....... ........ 48..06 )

T O L E D O ,

Boletin oficial , . . . . . . . . . . . « * . - • - •  58 68
V A L E N C I A ,

El Diario m erca n t i l     . . ,  352.-80 ¡
Boletin oficial  ..........  207 .08 > 722.,94
EL Diario Valenciano. . . . . . . . . .  163..06 )

V A L L A D O L fD ,

Boletín oficial........................... . . .  114 . .24 \
El Correo de Castilla....................  57..30 ( oq
El Norte de Castilla................................ 34..3S i
El Avisador.   ............................ .... 16..50 '

VI ZC AYA,

El I ru r a c - b a l ...................................... 130..80 j
Boletin oficbal...................................... 35..20 182.,20
El Nervion   .....................................  16..20 )

ZA M O R A .

El Boletin ofi icia l. .   ................ .. 240 ) Qqq
El Compilador..   ..................... 9S..16I

Z A RA GO ZA ,

El A visador ........................................  185..80 \
Boletin o f ic ia l    .............  136 I
La Union m éd ica ...................... .. 47..60 ) 427..40
La Floresta infantil ..........................  34 \
Boletin eclesiástico ................... 2 4 t

B A L E A R E S .

El Diario de P a lm a    120 \
El Genio de la L ib er tad     60 (
El P a l m e s a n o . . , ...........................   30
El Balea r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 ]

61.862..13

R E S U M E N  G E N E R A L .

A l a v a . , . .   ........................................   34
A lbacete  ................    i .............. 31 ..28
Alicante,................ ......... ................................ ................ 158..80
Almería  ........... . . » ....................................................   87
Avila................................................................................   120
Badajoz..............................................................................    68
Barcelona.  .......................... ................ ...........  3.947.94
Burgos ...........................   . ................................. '356..S0
Cáceres..............................    . .............................  202..90
Cádiz............................................................. ,   1,034..40
C as te l lón ...................................................     102
C iu d a d -R e a l .....................................................   470
C órdoba.............................................................    68
Coruña. .......................... . . . .  i 38..20
Cuenca  ................... 184..28
G e r o n a    . . ...................  34..47
G ra n a d a ..........................................................................., i 56..30
Guadal a j ar a . . . . . . . . ................... ..............................
Guipúzcoa» ........................................  56. .02
Huelva  ..............................................          90
Huesca  .............. .. T. . . .  ___ __ 244,,30
J a é n ........................................ .. ......................................  217..60
León  ..................................................      510
L ér id a . . . ...........................................................................  367..02
Logroño ..................................................................................  9 2.. 48
Lugo................* ...................» ............... ........................  459..68
M adrid ..........................  ................................................ 47.523..52
M álaga , ,   ....... .............................................. ........ 348..90
M urc ia  .................................................      68
N a v a r r a   ........................................     210
O r e n s e .................................................... .........................  31..20
O v iedo . .   ..............................................   221 ..24
Patencia..............................................................    8 8..63
Po n teved ra .................................................    49 4..40
S a la m a n c a   .............................. ..
S a n tan d e r   ....................... ................. .. 440..70
Segovia ..................................................................     136
S e v i l la . .  ......................... ...................................... ...... 751..48
S o r ia   .................. ............... ............................. .. 260..32
Tarragona. : . * 184,.28
T e r u e l . .....................................  . ..............   68
V a le n c ia ................ ............... .. . .   ............................ .. 722..94
Valiadolid  .................. .. ................................. 222..39
Vizcaya......................... ............. .................................... 182..20
Z a m o ra   ......... ......................................... 338..16
Zaragoza....................................      427.. 40
islas Baleares......................................................     240

61,862..12

Madrid 27 de Noviembre de 1856. = P ,  O., José Fer* 
! nandez Diaz,

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S ,  D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  A Y U N T A M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S ,

M k l  O BSER VA TO R IO  D E M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 1886.

\
HORAS. |

BA R Ó M E T R O  R E D U C I D O  Á T E R M Ó M E T R O  E N DIRECCION
del v ien to

E S T A D O  D E L  C I E L O ,

í
Pulgadas
inglesas. Milímetros J Grados j 

Reaurnur. j
1

G rados 
centígi arlos

9 de la m añ a n a 27.820 706,62 I0°.8 ! r . o E. SE............. Despejado,
12 del ó i a . . . .  j1 27,790 705.85 9o 5 j 11°, 9 E. SE......... Idem.
3 de la t a r d e . ., | 27.748 704,78 f 10°,7 i 13°,4 E. S E . . . . , . , ' ídem.
6 de í d e m , . ! 27,756 704,83 4o,9 |

i
6°,1 E. SE. . , Idem.

Calor máximo del día,. . ,. í13 Ví I 16°,4j M. Rico S in ob as
Calor mínimo del d i a . . . . ~  2o,7 -  3',4

7~i — !

SEXTA SECCION.
A N U N C I O S  O F I C I A L E S ,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajólas cuales hade  sacarse á pública subas

ta la conducción del correo diario de ida y  vuelta entre
Lugo y Monforte.
Id  El contratista se obligará á conducir d iar iam ente  

la correspondencia y periódicos desde Lugo á Monforte y 
vice-versa.

2.a La distancia que medía en tre  ámbos puntos se 
correrá en 12 ho ra s ,  con arreglo al i t inerario que rije 
en la ac tu a l idad , sin perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección, por  considerarlo conve
niente al servicio.

3.a Por  los retrasos cuyas causas 110 se justi fiquen d e 
b idam ente ,  se exigirá al con tra tis ta ,  en el papel corres
pondiente, la multa  de 20 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen  desempeño de esta conducción debe 
rá  tener el contratista el suficiente núm ero  de caballerías 
m ayores situadas en los puntos de la línea que determi
n a rá  el Administrador principal de Fórreos de Lugo.

5.a Será obligación del contratista  correr  los ex trao r
dinarios del servicio que o cu rran ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el Reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrend ar ,  
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7.a Si por  faltar el contratista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta ,  para  ei resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la •conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Lugo.

9.a El contrato  du ra rá  dos años,  contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior  de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva , á 
fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta ;  pero si en esta época existiesen causas que im 

pidiesen verif icarlo, el contratista  tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres nieges m ás ,  bajo el mismo 
precio y  condiciones.

I I. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuere nece
sario au m en ta r  ó d isminuir  las expediciones, var iar  ó sus
pender  en parte  la línea designada , y dir ig ir  la co r res
pondencia por otro ú otros pun tos ,  serán  de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aum ento  de d is tanc ias , el Gobierno determinará el abono 
por cuenca de Estado de lo que corresponda á prorata . 
Si la línea se variase del to d o , el contratista 'deberá con
testar ,  dentro  del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso , si se conviene ó no á con tinuar  el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta, en el Boletin 
oficial de la provincia de Lugo, y por los demas medios 
acostumbrados , y tendrá lugar "ante el Gobernador de 
es ta ,  asistido del Administrador principal de Correos del 
mismo p u n to ,  el ¡da 22 de Diciembre próximo, á la ho 
ra y  en el local que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 10,200 rs. vn. anuales ,  no podiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma,

14. Pa ra  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia,  como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 850 rs. vn. en 
metálico, la eral,  concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor ,  que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar  el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se p resen ta rán  en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lema, otra con la firma 
y domicilio del proponente,

17. Para extender las proposic iones se observará  la 
fórmula s ig u ie n te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Lugo á Monforte, y vice-versa , por el precio 
de. . . .  reales anuales,  bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por S. M.»

\ Toda proposición que no se halle redactada en  estos ; 
¡ té rm in os ,  ó que contenga modificación ó cláusulas c o n -  \ 
\ dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos publicam ente ,  se ex 
tenderá el acta del r e m a te )  declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,  
para lo cual se remitirá  inm ediatam ente  el expediente al 
Gobierno.

19. Si f e  la comparación de las proposiciones re su l 
tasen igualmente benificiosas dos ó m á s , se ab r irá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas  que h ub ie 
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato  á escri tura pública , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de ella y de una  copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atan te  quedará sujeto á lo q u e  p r e 
viene el art. o.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar  para  el 
otorgamiento de la esc r i tu ra ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta  del contratista  conservar en  buen  
estado las maletas en que se conduzca la coi^resnonden—» 
cia, y p reservar  esta de la humedad y deterioro

Madrid 21 de Noviembre de 1856,‘=«E1 Director general de Correos , Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por  resolución superior de 

18 del actual,  esta Dirección general ha señalado el dia 30 
de Diciembre próx im o, á las doce de su m añ a n a ,  para  
la adjudicación en pública subasta del arriendo del p o r 
tazgo de Yillafranca del Biorzo, situado en la carretera de 
Madrid á la C o r u ñ a , por  tiempo de dos años y cantidad 
de 3:2.252 rs. vellón anuales en que se ha hecho p ro p o sición.

La subasta se ce lebrará en los té rminos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta co r 
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F o m e n to . y  eq 
León ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para  conocimiento del p ú 
blico, el arancel,  pliego de condiciones genera les ,  la in s 
trucción de 22 de Feb ie  o de 1849, las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842 v la Real orden de 1 0 
de Abril de 1854, aclaratoria  del Real decreto de 17 de 
Enero del propio año, sobre exención de granos cuva 
observancia, asi como la del Real decreto de 20 de Agos
to de 1856, y la de cualesquiera otras disposiciones g e 
nerales ó locales que puedan existir ,  es obligatoria con 
arreglo a lo prescrito e.n el Arancel v en la condición 15 del citado pliego.

LdS proposiciones se p re sen ta rán  én pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la canti
dad que ha dé consignarse p rév iam ente  como garantía 
para tomar parte  en esta subasta, será de 8,468 rs. vellón, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite hab e r  realizado el deposito del modo que p r e 
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los té rm inos prescritos por 
la citada instrucción. La m enor mejora admisible para  las 
proposiciones que se hagan en pliegos ce r r a d o s , será la 
del medio diezmo; y la primera de las que se hic ieren 
para la licitación ab ie r ta ,  si tuviere l u g a r , será también 
del medio diezmo por lo m énos ,  podiendo ser las suce
sivas á voluntad de los l id iadores ,  no bajando de 100 rs 
vellón cada una.

Madrid 25 de Noviembre de 1856 —El Director general , Celestino del Piélago.
Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino de  , enterado del anuncio  p ub l i 
cado con fecha de 25 de Noviembre de 1856, v de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del a rr iendo  por dos anos del 
portazgo de Yillafranca del Bierzo, se compromete  á to 
mar á su cargo dicho arr iendo  con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones. (Aqui la proposición 
que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente 
ei tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V IS O  Á LO S N A V E G A N T E S .

Por noticias oficiales recibidas en  esta Dirección , y 
para inteligencia de los mismos, se publican los siugien- 
tes anuncios.

COSTAS DE LOS ESTADOS-UNIDOS.
L U Z  F I JA  E N  A B S E C U M .

Nueva Jersey.
Desde el 15 de Enero de 1857 se encenderá el faro 

recientemente construido en e! mencionado pun to ,  de luz 
fija de color natural  y aparato catadióptrico de p r im er  
orden , elevada 51 metros (183 piés) sobre el nivel del 
m a r , siendo visible desde cubierta á 20 millas en tiempo 
despejado.

La torre es de ladrillos de su color n a t u r a l , rem a tan 
do en  una lin te rna de h ierro  pintada de negro. Su s i 
tuación aproximada es la siguiente ;

Latitud.... 39°..22 ..00" N.
Longitud. 68 .,1 2 ..44 O. de San Fernando.

FARO DE BEAYER TAIL,
Isla Rhode.

El que existía en este paraje (1) se ha reemplazado 
por o tro , también de luz fija y n a tu r a l , que a lum bra 
desde el 20 de Octubre próximo pasado.

El nuevo faro se halla en la misma situación que el 
an te r io r  , ó sea en la punta  S. de la isla C on an icu t , á la 
entrada del puerto de N ew por t ,  y  su aparato es del sis
tema de Fresnel,  de tercer orden.

La elevación del foco luminoso sobre el nivel del m ar  
es de 24™,24 (87 piés), pudiéndose d istinguir  á 14 millas 
en buenas  circunstancias.

La torre es de granito de su color n a t u r a l , de figura 
cuadrada ,  con 17™,56 (63 piés) de a l tu ra  desde la base 
hasta la vele ta , y  colocada á 30™,10 de la antigua. La 
habitación de ios to r re ro s ,  que es de ladril lo, dada de 
blanco y de dos pisos, está unida á la to rre  del faro por 
medio de un  corredor.

(1) Yéase Alumbrado marítimo general publicado por esta 
Dirección en Enero de este año, cuaderno L°, pácina 148 fa
ro 181.

El mismo dia que empezó á a lum brar  el nuevo faro 
se demolió la antigua torre .

FARO EN LA RESTINGA EDGEMOGGIN,
Maine.

En la torre que se construye actualmente en la isla 
Fly ó Green (isla Mosca ó Verde;, cerca del extremo 
oriental de la mencionada restinsa  , se establecerá una 
luz fija de color n a t u r a l , elevada'?™ ,37 (26 f ¿ piés) sobre 
el nivel del mar, y visible desde cubierta  en tiempo d es
pejado á unas siete millas de distancia.

El aparato de iluminación será de quinto orden  del  
sistema de F resne l ,  y  el edificio de ladrillos ,  dado de 
b lanco ,  al cual se un irá  la habitación del to rre ro  hecha 
de madera pintada de color oscuro : la l in te rna lo estará de negro.

Esta luz se encenderá por p rim era  vez la noche del 2 
de Febrero  de 1857, y seguirá a lum brando en las re s 
tantes sin in terrupción.

COSTAS DE CALIFORNIA.
CAMPANA PARA N IE B L Á S , PU N T A BONITA.

Bahía de Sa n  Francisco.
En el escarpado que se halla en frente del faro de la 

mencionada p u n ta ,  parte  N. de la en trada ,  se ha colo
cado u na  cam pana de gran  tam año , que  en tiempos de 
cerrazón ó niebla sonará  seis golpes, con 16" de intervalo 
de uno a otro, seguidos de u n a  pausa de 44." Su eleva
ción sobre el nivel del m ar  es de 82™,2 ¡295 piés).

COSTAS DEL BRASIL,
Faro en el puerto de Maceió

Desde el 1.° de Julio de este año a lum bra  el estable
cido en el mencionado p u n t o , capital de la provincia de Alagoas.

Él faro se halla en el extremo occidental del cerro que 
domina la ciudad de Maceio, y  en el mismo sitio que á n 
tes ocupaba u n  almacén de nólvora en- r

Latitud.... 96..39\.I8' 'S.
Longitud. 27 ..29.. 8 O. de San Fernando.

El aparato es catadióptrico de tercer o rden ,  producien* 
do una  luz de eclipses con U n  destello que se manifiesta 
cada segundo minuto. Exhibe un a  luz fija de color n a tu 
ral que dura  70", eclipsándose por  espacio de 16” ; des
pide el destello de 12" de duración ; vuelve á eclipsarse 
d u ran te  22”, y  en seguida presenta  la luz fija, comple
t á n d o l e  este modo todas sus fases en el in tervalo de dos 
minutos. Su elevación es de 63 metros (227 piés) sobre 
el promedio del nivel del m ar ,  pudiéndose av is ta r  en 
buenas circunstancias á 22 millas.

Madrid 20 de Noviembre de 1856.=Juan de Dios Ra
mos Izquierdo.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.
El dia 15 de Diciembre próximo, á las doce de su  m a

ñana, tendrán  lugar  las subastas por un año, que p r in c i 
piará en l.° de Enero y concluirá en 31 de Diciembre dé 
1857, del arriendo de los arbitr ios provinciales impues
tos sobre los objetos y bajo los tipos .que á continuación 
se e x p re sa n :

Rs. vn.
Portazgo de Ju n ed a ..................      23,500
Peaje del puente de L é r id a   . 135,’ooO
Idem de Balaguer ......................................................  24,000
Idem de C o r b in s . ......................................................  g’ooi
Idem de Orgañá..................... *.................................  8,000
Idem de Pobla de Segur y Collegats................. 25*000
Idem de R ia lp .................... ‘.......................................  7,500
Idem de L labors í ......................      7,000
Idem sobre las maderas de construcción que

se conducen por  los rios de la p ro v in c ia . . . 12,500
Tendrá  lugar  ante mi autoridad el acto de todas las 

subastas ,  y s im ultáneam en te , en la ciudad de Balaguer, 
ante la Autoridad local, el puente de la m i s m a , el de 
Corbins y las maderas de co ns tru cc ión ; en Tremp el de 
la Pobla de Segur y  el de R ia lp , y en Seo de Urgel el 
puente de la misma y  el de Orgañá , bajo los pliegos que 
estarán  de manifiesto en las respectivas Secretarías; a d 
vir tiendo que par^i cada u no  de los objetos que se subas
tan ha presentarse una  proposición.

Para tomar parte  en las subastas ha de acreditar  cada 
postor habe r  entregado en la Tesorería de Hacienda p ú 
blica de esta provincia , como dependencia de la Caja ge* 
neral de Depósitos, la cuarta  par le  del importe sobre que 
gire la subasta.

El pago del arriendo se hará  en  la Depositaría de este 
Gobierno mensualmente en la forma prescrita por la instrucción de 1.° de Marzo de 1843.

Las subastas se verif icarán por  medio de proposicio
nes escritas y en pliegos cerrados,  que deberán  en tre 
garse du ran te  la prim era  media ho ra  de dichas subastas.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente en tre  sus autores una  
segunda lic itación, abierta en los té rm inos prescritos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

L érida  8 de Noviembre de 1856 .=Joaquin  Alonso»
Modelo.

D. F. de T . , vecino d e ....................... , en terado del pliego
de condiciones para  el arrendam ien to  del arbitrio p ro v in 
cial impuesto sobre el puente d e ....................... , se compro
mete á satisfacer la cantidad de (aqui en le tra la quesea)  
por el citado arriendo en los plazos y forma prevenidos 
en  el citado pliego de condiciones,

(Fecha y  firma.)

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE OROZCO,
Habiendo el A yuntamiento del valle de Orozco* de ór- 

den super io r ,  concluido la liquidación y nivelación de la 
deuda general de su comunidad, y propuesto  para  su ex
tinción los arbitr ios, contr ibuciones y  recursos indispen
sables, se le ha  o rdenado que ántes de la concesión de 
esto reúna  á ju n ta  general todos sus vecinos c o n tr ib u 
yentes , asi como también los propietarios del valle 
ausentes ó forasteros. En consecuencia cita, llama y  em 
plaza por el presente anuncio á dicha junta , que se cela- 
b ra rá  en la campa de B a t-S arra  después de las tres de 
la tarde del domingo 30 de Noviembre próximo ve^ 
nidero, á todos los citados señores propietarios del valle, 
ausentes ó forasteros, p a ra  que, por  sí ó p o r  medio de re
presentante legítimamente autorizado, co ncu rran ;  aper
cibiéndoles de que no haciéndolo q uedarán  sujetos á la 
resolución de la junta . *

Casa consistorial de Orozco 30 de Octubre de 1856 .=  
El Presidente del Ayuntam iento ,  Martin de OI abarr í  a.=-* 
Por orden del Ayuntamiento , su secre tario ,  Juan  Julián 
de Orbe. 4705

24
LOS P R I M E R OS P L A N T A D O R E S ,

POR FENIMORE COOPER,

(Continuación.)
C A P Í T U L O  V I G É S I M O  N O N O .

Todas las partes  in teresadas se reun ieron  en  Temple- 
ton mucho ántes que la pequeña campana de la Acade
mia hubiese  anunciado que la hora  de hacer justicia á 
los inocentes y castigar á los culpables había  en fin lle
gado.

A eso de las diez se advertía sobre su ílaco caballo al 
cult ivador bien puesto y con la cara encarnad a ,  y  aspec
to que parecía decir:  yo he pagado m is  impuestos y no 
temo á nadie. A su la d o , con no  m énos importancia y 
tan  independientemente , venia  ̂u n  legista que hacia di
sertaciones sobre la causa que iba á juzgar.

Al p rim er  sonido desla campana, Ricardo salió de la 
hostería  del valeroso d ra g ó n ; tenia en la mano un sable 
en su v a in a , del que se habia servido uno de sus an te p a
sados, según él decia, en una de las batallas en que Crom- 
well habia sido victorioso. Luego que llegó á la puerta,  
gritó con voz im portan te :  ¡paso al Tribunal!  Cuya orden 
fue ejecutada inmediatamente . Un destacamento de con
destables seguía ai jerife y  precedía á M arm aduke , que 
marchaba á la cabeza de cuatro arrendatarios  que le se r 
vían de asesores. Estos cuatro  Jueces subalternos no  se 
dist inguían en nada de sus vestidos de la par te  de espec
tadores superiores al populacho, y no se diferenciaban 
más que en el semblante de gravedad que habían  creído 
deber  tomar en esta solemne ocasión. En seguida venían 
cuatro ó cinco procuradores  ú  hom bres  de c u r i a ; otro 
des?acamento de condestables cerraba la m archa , y la 
multi tud de los curiosos seguía á la comitiva.

Se dirigieron hacia la sala de justicia si tuada en la 
cárcel. No cansaremos á nuestros lectores con la relación 
de ios asuntos que ocuparon al T r ibuna l du ran te  las dos 
p r im eras  horas de esta sección. Luego que los Jueces se 
hu b ie ron  sentado, que los abogados ocuparon sus p u es 
tos y que el jerife mandó se guardase silencio, se hicieron 
las proclamaciones de estilo : después de lo que el Juez j 
Temple invitó á los 12 c iudadanos ,  que com ponían  el { 
g ran  J u r y , á retirarse á una  pieza inmediata para  deli- ! 
b e ra r  sobre los actos de acusación que les fuesen some- ;%

tidos. El Tribunal se ocupó entonces de algunos asuntos 
civiles, después de lo que el jefe del g ran  Jur y,  e n t r a n 
do en la sala , entregó al presidente dos decretos de acu 
sación, en los que Mr. Temple  advirtió inm ediatamente 
el nom bre  de Nathaniel Bumppo. Hizo una seña al jerife, 
le dijo algunas palabras al o id o , y  este dió sus órdenes á 
sus oficiales que sal ieron de la sala , conduciendo en s e 
guida á M edia-de-Cuero que colocaron en el banco de 
los acusados entre dos condestables. Un tan profundo s i
lencio re in ab a  en este momeuto en el auditorio, que se 
podia oír el ruido de la respiración del acusado.

Nathaniel l levaba sus vestidos ordinarios de piel de 
gamo, cuya descripción ya hemos hecho. Era la primera 
vez que veia 1111 tr ibunal de justicia ,  y la curiosidad p a 
recía ser  el sentimiento  que le dominaba más en este 
m om ento: miró  alternativamente á los jueces ,  á los t e s 
tigos, procuradores y m u l t i tu d ; y en todos advirtió que 
tenían la vista cía valla en él. Se miró entonces de arr iba  
á bajo para  ver  si presentaba alguna cosa de ex trao rd i
nario su persona, y echando otra mirada á toda la Asam
blea , se puso á re ir  en  silencio del modo que le era pa r 
ticular.

— Preso ,  descubrios ,  dijo el Juez Temple.
Media-de-Cuero no hizo n ingún  movimiento.

— Nathaniel Bumppo, descubrios,  repitió el Juez.
Nathaniel levantó la vista hacia Mr. T e m p le , cuando 

oyó pronunc iar  su n o m b re ,  y dijo:
— : Y b i e n , qué !

Mr. Lippet se levantó  entonces, fue á decir  una pala
bra  al oido de Nathaniel ,  qu ien  comprendiendo entonces 
lo que le quer ían  decir,  se quitó la gorra de piel de ga
mo que le cubría la cabeza.

— Acusador público ,  dijo el Juez, estamos prontos á 
oir  el acta de acusación.

Dirck Yander School, que cumplía con las funciones 
del ministerio público, se puso sus an teo jos , y levantóse 
entonces echando una  mirada tímida y desconfiada hacia 
sus com pañeros ;  leyó en alta voz el acto que acusaba á 
Nathaniel de h ab e r  insultado, maltratado y despedido con 
mano  arm ada á Hiram Doolitt le, magistrado, v en el ejer
cicio de sus funciones. Luego que hubo h i d o  el acta, 
Mr. Yander School se quitó sus anteojos, y les guardó en 
su bolsillo, sin  duda para  reservarse  el gusto de vo lvér
selos á p o n e r ,  y de guardarlos otra vez: en seguida e n 
tregó el acta de acusación á Mr. Lippet con cierto aireóle 

| suficiencia que parecía d e c i r l e ; encontrad  ahí alguna fal- 
\ la si podéis.
1 Nathaniel escuchó la acusación con mucha atención, y 
i con el cuerpo inclinado hácia el lector, en prueba d d  in-
3

teres que tomaba en el asunto:  después de lo que levan
tó la cabeza, y  arrojó un  profundo suspiro Todos tenían 
la vista fija en él aguardando con impaciencia lo que iba 
á dec ir ,  pero guardó silencio todavía.

— Nathaniel B um ppo, dijo el Juez ,  va habréis  oido el 
decreto de acusación dado contra vos por el Gran Jury. 
¿Qué teneis que responder?

Media-de-Cuero bajó la cabeza un instante como para 
reflexionar,  y levantando después la vista hácia M r .T em 
ple: no negaré , le dijo, que no haya obrado un poco ás
peramente;  pero el que yo le lie atacado con mano a r 
mada, como acaba de decir  ese h o m b re ,  es un embuste; 
yo no tenia más armas que mis p u ñ o s , y no me vendo 
por m uy diestro en r iñas ahora que .soy viejo; pero me 
sucedió una vez, ... Esperad, era según creo en el p rim er  
año de la última guerra ....

— Mr. Lippet,  dijo el Juez in te rrum piendo  al preso, si 
sois defensor del acusado, decidle cómo debe responder 
al T r ib u n a l , si no nosotros le nom brarem os uno de oficio.

L ippet,  que estaba ocupado en leer el acta de acusa
ción. , so levantó entóneos é hizo saber al preso qué lími
tes deb i a guardar  en sus respuestas.

—¿Os croéis culpable  Ó no! Preguntó  el Juez.
— Yo 110 soy culpab le ,  dijo Nathaniel en alta voz,  y 

puedo decirlo con toda seguridad de conciencia. Uno no 
es culpable cuando hace lo que es justo , y hubiera  m u e r 
to en el sitio ántes que dejar en t ra r  en mi choza á nadie  
en aquel momento.

Ricardo se extremeció ai oir esta dec larac ión , y echó 
una mirada expresiva á H iram , que no le respondió sino 
con un  movimiento  de cejas.

— Escribano, dijo el Juez ,  extended la declaración del 
acusado que dice no es delincuente .

Mr. Yander School, habiendo pronunciado  un d iscur
so en favor del acto de acusación , hicieron se presenta.se 
Hiram Doolittle para que expusiese los hechos. EMe no se 
separó de la v e r d a d ; pero tuvo cuidado de dorarla  de 
modo que pudiese in teresar  á todos en su favor, y dispo- 

{ nerlos desventajosamente  respecto al acusado. Luego que 
hubo  conclu ido , Mr, Lippet pidió interrogarlo sobre al
gunos parí icula res.

—¿Sois Condenable del cantón, Mr. Dcoiitiie? 
j — No, señor , dijo Hiram; yo soy solamente Juez de paz,
i  ̂ —En ese caso, Mr. Doolittle, os lo pregunto á p resen

cio del Tr i buna ] , y apelo á vuestra conciencia y al cono
cimiento de las leyes. ¿Teníais pues el derecho de en tra r  
en la casa de un ciudadano contra su v o lu n ta d 9

— Supongo  es decir-, me parece q u e ,  estric tamente
h ab lando ,  mi derecho no era del todo legal; p e ro  la

urgencia del caso en atención á que el Condestable no
parecía ap resu rarse  á cum plir  con sus funciones  esto
hizo que..... yo me creyese en deber de adelantar.

—Pero, señor, ese anc iano, ese hom bre  sin apoyo y sin 
amigos, ¿no os prohibió la en trada en su choza ?

— Debo decir  que estaba de m uy  mal h u m o r   y sin
causa justa ,  pues después de todo, no era m ás que un 
vecino que quería  en tra r  en casa de otro.

— ¡Ah! exclamó Lippet,  no era más que una visita de 
vecino á vecino. Os suplico, señores ju rados, recordéis las 
palabras del deponente;  no era más que un  vecino que 
quería  e n t r a r e n  casa de o tro ;  esta visita no tenia pues 
la sanción de la ley. Pero os pregunto aun  otra c o s a : el 
acusado, ¿no os prohibió la entrada en su domicilio?

— El pasaron algunas palabras en tre  nosotros, pero
yo le leí el m andamiento  de reconocimiento en alta voz,

— Yos no respondéis  á mi p re g u n ta , ¿ os prohibió la 
e n t rad a ?  Respondedme terminantemente, si ó no.

— Ya os he dicho que estaba de mal hum or  , y   pero
el mandamiento de registro lo tengo en mi faltriquera si 
el T r ibuna l desea verlo.

—Responded directam ente ,  y sin separaros de la cues
tión , dijo el Juez en tono severo , ¿e l  acusado os prohi
bió la entrada en su choza9

— ¡ A h !..., sí p e ro .....
—¿Y habéis  persis tido en q u ere r  en trar  después de 

esa prohibición ?
— Sí; pero yo tenia en la m ano el mandamiento  de r e 

gistro.
—Continuad vuestro  in te rrogato r io ,  Mr. L ipp e t ,  dijo 

el Juez.
Mas el P rocurador, viendo que las respuestas de Hi- 

j rain  habían producido un a  impresión favorable á su 
! c l iente , y 110 quer iendo arriesgarse á debil itarla en lo 

mas m ín im o ,  hizo un  gesto desdeñoso y respondió:— No 
tengo más preguntas  que hacer,  pues 110 haría  justicia á 
la inteligencia de los señores ju rados si pronunciase una 
sola palabra de más.

— Señor Procurador  del d is t r i to ,  vos teneis  la palabra , 
l dijo el Juez.
| Mr. Yander School §e quitó sus anteojos , que se v o l -  
\ vio á poner en seguida ; echó una mirada sobre el s e -  
\ gundo mandamiento de acusación que tenia en las manos, 
j y concluyó por decir  que se remitía al dictámen del gran  i 
5 Ju ry  y del T ribunal.  ( j

— Señores ju rados  , dijo el Juez levantándose , ya ha- \ 
beis oido el acta de acusación y la deposición del testigo: 
no os detendré más que un momento para haceros o bse r 
var  que si se opone resistencia á u n  Condestable en la

ejecución de u n  m andamiento de que es p o r tad o r ,  se 
tiene el derecho de llamar á todo ciudadano á su auxilio, 
y los actos de todo ciudadano apelado de este modo tie
nen  derecho á la protección de la ley. A vos pertenece 
pues el decidir si esta circunstancia ha  podido autorizar  
á un  Juez de paz para querer  introducirse en el domici
lio de un  ciudadano contra su expresa v o lu n ta d , y  si el 
acusado ha tenido derecho de recu r r i r  á la fuerza p a ra  
impedírselo.

Los jurados se dijeron algunas palabras al oido sin 
abandonar  sus a s ien to s , y en m énos de u n  minuto su  
jefe, volviéndose hácia el J u e z , dijo : que la unán im e de
claración del gran  Ju ry  era que el acusado no tenia 
delito.

—Nathaniel Bumppo, dijo el Juez, estáis relevado de 
la acusación hecha contra vos.

—¿ E n  q u é ?  dijo Nathaniel,  que no com prendía  bien 
la palabra relevado.

— El T r ib u n a l , continuó el Presidente, declara que no 
sois delincuente en haber  maltratado áM r.  Doolittle.

— ¡Ah! dijo Nathaniel m irando á su alrededor con s e n 
cillez , yo no debo negar que le he empujado u n  poco 
ásperamente  por los h o m b ro s ; pero .....

—Estáis relevado dijo el Juez : no hay  que hab la r  más 
sobre el particular.

Nathaniel comprendió bien entonces el sentido de la 
palabra relevado , y cierto aspecto de satisfacción se pintó 
en todas sus facciones. Se puso inm ediatam ente  su 
gorra en la cabeza; abrió las verjas que separaban al Tri
bunal  del pueblo : y  dijo en  tono conmovido :-Debo de
ciros, Juez Temple , que la ley no ha  sido tan cruel con 
respecto á mí como yo lo t e m ía , y espero que Dios os 
recomoensará de lo que habéis  hecho por m í hoy.

Pero cuando Nathaniel quiso sal ir ,  los d o s  condesta
bles cruzaron sus bastones por delante de é l . y  Mr. Lip^ 
pet, habiéndole dicho algunas palabras  al oido, se volvió 
á sen tar ;  quitó su gorra, y  se echó a t rás  sus blancos ca
bellos con cierto semblante de descontento aunque su
miso. _

— Señor procurador  del d i s t r i to , dijo el Juez Temple, 
pasad al segundo acto de acusación.

Mr. Yander School tuvo g ran  cuidado de que sus 
oyentes entendiesen bien sus expresiones,  cargando par- 

\ ticularmente  la pronunciación en las que acusaban a 
jj Nathaniel de haberse opuesto á la ejecución de un  m an — 
I damienío de reconocimiento, haciendo uso de una  esco- 
i peía contra el condesínble que iba encargado^ de el ,  lo 

que añadió el p rocurador  era u n  hecho colérico y  v io
lento. Esta acusación era más séria que la p r im e ra ,  Y



JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE ZAMORA.

H abiendo acordado esta Ju n ta , en sesión de hoy, p ro 
ceder á la clasificación de los h o sp ita les , titu lados de la 
E ncarnac ión  y Sotelo , de esta c iudad , se cita y  llam a á 
todas las personas qu e  se c rean  con derecho á los b ienes 
que d isfru tan  dichos e s tab lec im ien to s , p a ra  que den tro  
de 30 d ias , á co n ta r desde la inserción  de este anuncio  
en la Gaceta y Boletín oficial de esta p rovincia , se p re sen 
ten  en la Sala donde la m ism a celebra  sus sesiones á ex 
po n e r del que les a s is ta ; adv irtiendo  que pasado dicho 
térm ino  sin  realizarlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Zam ora 24 de N oviem bre de 1856 — El Presidente , 
F erm ín  Ladrón de C egam a— P. A. D. L. J . , M anuel G a r
cía B enitez, Secretario .

SETIMA SECCION,

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S ,

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Sebastian García, 
Juez togado de prim era instancia del distrito de las Vistillas de 
esta capital, refrendada del escribano de número D. Domingo 
B ande, dictada á instancia de José Escudero, como esposo de 
Bárbara Serrano Sigüenza, se cita, llama y  emplaza á todos los 
que se crean coii derecho á heredar á Isidro S e rran o , natural de 
Sigüenza, que falleció abintestato, estando soltero , y á la edad 
de 48 años, en esta capital el día 20 de Julio último, para  que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta del Gobierno, Diario de Avisos de Ma
drid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á dedu
cirlo; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará  el per
juicio que haya lugar.

Madrid 21 de Noviembre de 1856.=G arcia,=D om ingo Bande.
4718

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz 
Secretario honorario de S. M., Magistrado de Audiencia de p ro
vincia y Juez de prim era instancia del distrito de Lavapies de 
esta corte, refrendada del escribano de núm ero licenciado Don 
Manuel García R odrigo, dictada d petición del procurador Don 
Eugenio Santiago Aguado, en nombre de Doña Josefa Sarasa, sé 
cita, llama y emplaza por tercera vez y térm ino de 10 dias á los 
que se consideren con derecho á una inscripción ó lámina de sie
te acciones del Banco español de San Fernando que este recono
ce á favor de la capellanía que en el año de 1783 fundó el pres
bítero D. Francisco Antonio Sarasa y Santos, en la iglesia parro
quial dql lugar de E m bun ; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican dentro del expresado térm ino, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 1721

P ara la celebración de la junta de acreedores á los bienes di
mitidos voluntariamente por D. Valentin Iglesias, del comercio 
de sombreros en esta corte, que se suspendió el dia 31 de Octubre 
últim o, se ha vuelto á señalar por el Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocaña, Juez de prim era instancia en esta capital, en providencia 
dictada en testimonio del escribano del número D. Pedro Cle
mente Marín, el dia 16 de Diciembre próximo, á la hora de las 
doce en la audiencia de dicho Sr. Juez.

Lo que se hace saber por medio de este periódico á fin de 
que los señores acreedores que gusten concurrir á dicha junta, 
se presenten con el título de su crédito; bajo apercibimiento de 
no ser admitidos en ello , y  pararles el perjuicio que haya lugar.

M adrid 14 de Noviembre de 4 856.=M arin. 4722

D. Leandro López Montenegro, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Estella y  su partido.

Hace saber que en este Juzgado pende juicio de testamenta
ría voluntario de los bienes que quedaron al fallecimiento de Don 
Blas Arellano, presbítero vicario que fue del lugar de Azqueta, 
en el que se ha mandado se cite á todos los acreedores en él, y á 
los que se hallen ausentes ó se ignoren por medio de este anuncio 
para que en el térm ino de 30 dias se presenten en este Juzgado 
por medio de procurador con suficiente poder á usar de su de
recho, pues pasado sin verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Estella á 15 de Noviembre de 1856 —Leandro López 
Montenegro.=^Por su mandado , Basilio Marin. 4723

D. Cárlo3 Nicolás de Rebolledo, Juez de prim era instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad de Granada.

Hago saber que en este Juzgado y  por la escribanía del actua
rio , se siguen autos á instancia de Juan José Cobo , sobre espera 
de sus acreedores para el pago de lo que les adeu d a , en los cua
les se encuentra señalada la jun ta  que ha de tener efecto por los 
mismos á los 30 dias siguientes á el en que salga inserto en la 
Gaceta del Gobierno, en las casas de mi morada.

Y p ara 'que llegue á noticia de todos los que lo sean á los bie
nes del Cobo, se pone el presente en Granada á 9 de Noviembre 
de 1856.=R ebolledo—Por mandado de S. S. . Juan Nepomuceno 
Camino. 4724

D. Francisco Javier Patino Moreno, abogado de los ilustres 
colegios de las Audiencias nacionales de Granada y  M adrid. Se
cretario honorario de S. M, y Juez de prim era instancia de esta 
villa V su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Martin Pana
dero, alias Paloma , natural y  vecino de la villa de Yepes, con
tra  quien en dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio, 
por atribuirle hurto de una muía y el importe de una fanega de 
pan de su amo Antonio Mertrio su convecino, habiendo parecido 
la muía, para que se presente en la cárcel pública de esta cabeza 
de partido, en el térm ino de 30 d ias, á responder de los cargos 
que resultan de dicha causa, que si así lo hiciese se le oirá y ha
rá  justicia; bajo apercibimiento deque no presentándose en dicho 
térm ino, se seguirá la causa en rebeldía, y  los autos y diligen
cias se notificarán en los estrados, parándole el mismo perjuicio 
que si se hiciesen en su presencia, y  para que no pueda alosar 
ignorancia se fija el presente.

Dado en Ocaña á 22 de Noviembre de 1856.=L. Francisco Ja
vier Patino Moreno.—Por mandado d e S .S ., Juan de Flores. 4730

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE M ADRID Y D E LAS 

PR O V IN CIA S.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

La corresp on d en cia  autógrafa  La E spaña ., y  a l
g u n o s otros p e r ió d ic o s? in ser ta n  n o tic ias re la tiv a s  
al ejército  que carecen  de fun dam ento  ; p u es q u e á 
la s  d e term in a c io n es  q u e d ic te  el G obierno de S . M. 
sobre organ izac ión  m ilita r  y lo p er ten ec ien te  al 
personal de esta ca rrera , se la s dará pu b licidad , 
com o hasta  a q u i , por el M inisterio de la G uerra , y  
solo ó e lla s hay  q u e  a ten erse  p ara  no in cu rrir  en  
eq u iv o ca cio n es.

M A D R ID .—El dom ingo últim o visitó el Sr. M inistro de 
la G obernación , acom pañado de los Sres. Pedroso y  Mar- 
fo n , el colegio de las D esam paradas y el hosp ital de San 
Juan  de Dios de esta corte.

el S r ’ M inistro  ̂ adem as de h ab er reco 
m endado con el m ayor encarecim iento  y eficacia al Go
b e rn ad o r de la provincia el cuidado de los establecim ien
tos p iadosos, se p ropone v isitarlos m uy á m enudo como 
uno de los m edios m ás á propósito  de fom entar la benefi
cencia publica  , é im ped ir los abusos á que se p re s tan  
a lgunas de esas fundaciones cuando su  adm in istrac ión  no 
está seriam ente  vigilada.

N oso tros, y con nosotros todas las personas a n im a
das de u n  sentim iento  de ve rd ad era  caridad cristiana, no  
podem os m enos de ce leb ra r sinceram ente  que el Sr. No
cedal consagre su vivo celo y su  actividad ind ispu tada á 
objetos tan  dignos como el que nos ocupa , de llam ar con 
preferencia la a tención del Gobierno y  sus delegados. 
IDiario Español.}

Uno de estos dias c e le b ró , con la solem nidad que 
a co s tu m b ra , su festividad an u al de p resen tación  de labo
res, el Colegio de señoritas de Leganes, pa tronato  de los 
Excmos. Sres. M arqueses de los Balbases. En esta solem 
nidad , cuyo objeto p rincipal es sin duda hacer o stensi
b les á los padres de las señoritas que se educan en aque
lla casa los adelantos de sus lu jas , desaparece casi por 
com pleto la fastuosidad con que sem ejantes fiestas suelen 
celebrarse  para dejar el puesto p re fe ren te  á los cantos 
religiosos con que las señoritas colegialas celebran  las 
bondades dol Hacedor de los cielos y tie rra . El num eroso  
público  que siem pre asiste  á las funciones que se cele
b ra n  en aquella preciosa iglesia , sabe b ien  cuanto  valen  
como artistas aquellas jóvenes p ro feso ras , y  acude p re su 
roso á escucharlas, al p a r  que saluda al Dios de los c r is 
tianos.

La c ircunstanc ia  de h a b e r concluido su edúcacion 
m uchas de las señoritas que  en  años an te rio res  hac ían  
o ir sus sim páticas y a rm oniosas voces en las festiv idades 
del colegio de n iñas de Leganes, daba este año c ie rta  n o 
vedad al acto, á lo que se añadía el deseo de v e r las n u 
m erosas é im portan tes m ejoras que el P. D. Antonio To
losa, celoso adm in istrad o r de aquella  c a s a , hab ia  in tro 
ducido en  él. El público que  llenaba la iglesia, y el que 
visitó el colegio pudo qu ed ar seguram ente  con ten to  de 
los adelantos de las colegialas y del celo de los d irec to 
res y  m aestras de aquel establecim iento , teniendo oca
sión tam bién  de ex p erim en tar la finura  y ap rec iar las 
b u en as m aneras de aquellas se ñ o rita s , que m adres de 
fam ilia a lgún  d ia , llev a rán  al hogar dom éstico todas las 
v ir tu d es  de la m u je r c ris tiana  y  las b u enas m an eras y 
fino tra to  que tan to  recom endaba m adam a de M eintenon 
á la d irectora  de su colegio de señoritas de Saint-Cyr. [Id.)

De pocos dias á esta p a rte  h an  adelantado m ucho las 
o b ras de la nueva fábrica  de m oneda que se está co n s
truyendo  fuera del portillo  de Recoletos. Si u n  inciden te  
inesperado no paraliza  los trab a jo s , es m uy  posible que 
al cabo de pocos m eses veam os term inado  aquel edificio, 
que tan  bu en as p roporciones aparen ta  tener. [Id.)

El sábado últim o se verificó la segunda re u n ió n  q u in 
cenal en  la casa del Sr. Duque de Rivas , concurriendo  á 
ella u n  g ran  núm ero  de literatos , escritores , políticos y 
artistas. El Sr. D. Ramón C am poam or leyó una elegante 
p a ráfrasis del capítulo Y del Libro de los P roverb ios en 
que se recom ienda el am or co n y u g al, ob teniendo s u ’b e -  
11a com posición el éxito que era de e sp e ra r  en tan ilu s
trada asam blea. T am bién leyó el Sr. D. Pedro de M ad ra- 
zo una oda in titu lada La moral en las artes, cuvo asunto  
desem peñado con una elevación digna del objeto, fue aco
gido con m arcadas m u estras  da benevo lenc ia„ÍId.)

El venerab le  y laureado  poeta D. M anuel José O u in - 
tana ha d ispuesto  en su testam ento  que la corona de 
oro con que por m ano de su Reina fue ornada su  fren te  
asi como la bandeja de p la ta , regalo de Doña Isabel II 
sean enviadas después de su m uerte  á la Academ ia de la 
H istoria, que es el p un to  donde se ha lla  depositada el 
acta de su solem ne coronación. (Epoca )

BARCELONA 2 í  ele Noviembre .— A nteanoche d ieron  
u n a  función los a lum nos del Orfeón bercelones El teatro 
estaba com pletam ente  lleno. Todas las piezas can tadas 
po r los a lum nos de dicha asociación fueron  aplaudidas 
con fu ro r y seria  m u y  in justo  si no hacia m ención e s
pecial de a g im as de ellas que po r cierto  lo m erecen l a  
casa de ,jabalí  de Rillé fué m uy a p la u d id a , m ereciendo 
c°n-justiem  los honores de la repetic ión . Dicha pieza d ¡ -  

d? S1 P °r  a variedad de fo n o s , fue ejecutada con’ una 
precisión ad m irab le , sm  q u e á  pesar de lo num eroso ele! 
coi o, que se com pondría de 180 á 190 voces, hub iese  h  
m as ligera d iscrepancia  en el canto. El coro de la b e n d i
ción de los púnales fue ejecutado tam bién  m arav illo sa - 
m ente . IUM

Al final del Stabat cayó á los pies del Sí. Tolosa una  
linda co ro n a , m erecida distinción , no tanto p o r e lm érito  
de sus obras, que no es sin  em bargo escaso , como por el

celo , sab er y constancia  q u e  desplega en  la educación 
a rtística  de sus aplicados y laboriosos alum nos. Fue tam 
b ién  m uy aplaudida m ereciendo los honores de la re p e ti
ción u n a  m archa  m ilita r , composición del Sr. Tolosa, de 
un  carácte r m uy singular y original. T am bién fue m uy 
aplaudido el final doí segundo acto del Guillermo Tell.

Si alguna vez he sentido con viveza el ser p rofano  en 
el a r te , fue en el dia de a v e r , pues hu b iese  querido  des
e n tra ñ a r  las bellezas de* ejecución y  com posición que 
pe reeb ia  en las piezas antedichas.

Los alum nos del Orfeón dem ostraron  ay er al público  
barcelonés su infatigable laboriosidad p o r ad q u irir  su 
no m b re  en las artes , y  el Sr. Tolosa con cuan ta  cons
tancia y talento cuen ta  para  llevar á cabo en n u estro  pais 
la generalización  de las g randes m asas vocales de que 
tan g ran  partido  se saca en A lem ania.

Uno v otros pueden  estar satisfechos del resu ltado  de 
sus esfuerzos, seguros de recib ir los p a rab ien es del pais, 
cuya gloria artística  asp iran  á elevar.

‘A nteayer hubo  a lguna a larm a en el p u e rto ; hubo  c a 
denas y cables tro n ch a d o s , con m otivo del o lea je , y  a l
guno d é lo s barcos de cabotaje ha perd ido  la ob ra  m uerta. 
(ConcellerJ

LERIDA 2 2  de Noviembre. —  Antes de ay er salieron 
a lgunas com pañías del batallón  de cazadores qu e  se h a 
llaba de guarn ic ión  en esta p laza , y según se dice han  
ido á los pueblos que se h a llan  en  descubierto  en la p r e 
sentación de qu in tos para  la Milicia p ro v incia l, con el ob 
jeto de activ ar esta operación.

El tiem po sigue seco y frió ; la recolección de la oliva 
se hace m uy b ien  y bastan te  a b u n d a n te ; los p recios se 
m antienen  altos. ' C. de A.]

TORTOSA 2 2  de Noviembre.— lince pocos días salió 
de esta plaza alguna fuerza del regim iento  in fan tería  áe  
Iberia  que la guarnece. Ignoro su destino y  objeto.

La siem b ra  se va rem atando  y  el tiem po sigue seco y 
frió de tram o n tan a , sin  que haya n inguna señal de lluvia. 
El Ebro v iene tan  bajo como pudiera suceder en  el v e ra 
no de m ayor s e q u ía , lo que hace que los barcos de co
m ercio que v ienen  de f u e ra , no pudiondo llegar á este 
em b arcad ero , se q uedan  á b astan te  d istancia  de é l , d e s
de donde env ían  ó reciben  los cargam entos po r m edio de 
lanchas.

Las m aderas que se h an  de em plear en a lzar el p u e n 
te sobre  las barcas en que ahora  descansa, á fin de que 
por d eb ijo  de él pasen  los vapores de la com pañía de la 
canalización del E bro  que h an  de hacer la navegación 
por el r io , se están  e laborando  en  un  foso de la fortifi
cación de la cabeza de dicho puente .

Las dem as o b ras de la canalización co n tin ú an  en los 
Varios pun tos en  que hace tiem po se t r a b a ja , a p ro v e -  
ehanóo la em presa  la c ircunstancia  de la poquísim a agua 
que baja.

En las inm ediaciones del pueblo de la Cenia , d istan te  
de esta ciudad  siete h o ra s , ha  tenido lugar un  nuevo  ase
sinato , según  me acaban  de re fe r ir , del modo siguiente: 
Un vecino de otro pueb lo , acom pañado de una  hija suya, 
se dirigió á aquel con objeto de v ender alguna miel y una 
talega de tr ig o , cuya venta consiguió en poco tiem po, 
cuando hab iendo  em prendido  su  re g re s o , satisfecho de 
h ab er sacado dos ó tres onzas de su m erc an c ía , al poco 
ra to  de su  m archa fue so rprendido  po r tres h o m bres que 
le exig ieron el d inero  que llevaba, el que sin  resistencia  
en tregó ; pero tem erosos los ladrones de ser descubiertos 
po r él , le d ieron algunas puñaladas, de las que m urió  
desde luego; m as como la hija huyó en seguida de la apa
rición  de los bandidos, y conociese á alguno de los m is
m os, todos según parece vecinos de la C enia, y diese 
p a rte  de lo que habia visto á la justic ia  del p rim er p u e 
blo á donde llegó, no creyendo los ' c r im in a le s , p o rq u e  
pa ra  su castigo asi lo perm itió  D ios, el m al que la m u 
chacha pu d iera  causarles , re tirán d o se  tran q u ilo s á sus 
casas, si tranquilidad  puede caber en hom bres tan  malos, 
á las pocas horas fueron  cap tu rad o s , y se les sigue la 
co rrespondien te  causa en el Juzgado de p rim era  in s tan 
cia de esta ciudad. [Id.)

M ALAGA 2 2  de Noviembre .— Uno de los am nistiados 
que fueron  habidos en el falucho Platón ha seguido ya 
para  su d e s tin o , hallándose preso el otro  po r h a b er con
fesado que e ran  suyos los fardos y  o tros efectos de ilícito 
com ercio encontrados en  dicho b u q u e  : los trib u n a les  en 
tienden en este asunto.

D ecididam ente m añana dom ingo á las doce del dia, 
tend rá  lu g ar el acto de inauguración  del Liceo , para  el 
cual están  convidadas todas las A utoridades y o tras p e r
sonas, y  po r la noche se verificará la p rim era  sesión p ú 
b lica , en la que tom arán  p a rte  las secciones de decla
m ación y m úsica : los salones han  sido dispuestos y ador
nados con u n  lujo no visto en  o tras o casiones, y la con
cu rren c ia  será  no tab le , á ju zg ar po r la anim ación que 
se nota en secretaría  en solicitud de billetes.

Nada podem os decir respecto á los encausados por 
los últim os sucesos: el Consejo sigue func ionando , y las 
A utoridades en tregadas al descubrim ien to  de los autores 
y averiguación exacta de los hechos. ( Correo )

CORUNA 2 2  de Noviembre. —  El 20 h an  em barcado 
en el vapor Hernan-Cortés los cuadros de Lugo y M on- 
lerey, com puestos de 6 Capitanes, 3 T enientes, 9 sa rg en 
to s, 12 cab o s , 7 cornetas v  tam bores. Del prov incial de 
O rense, 266 qu in tos; del de Monforte, 224 id .; del de Tuv, 
106 id .; to h l de fuerza, 6 2 5 hom bres.— Hay reun idos p ara  
em barcarse  226 qu in tos de M onterey, 215 de Pontevedra, 
18 de T u v ; total 459. — Se están  inco rporando  algunos 
m ás. [La Oliva . )

VIGO 2 2  de Noviembre. — Hé aqui el estado de los 
b uques en trados en este p u erto  d u ra n te  los 10 m eses del 
ano actual.

Buques nacio n ales, 499 con 64,412 to n e la d a s , 5,103 
trip u lan tes  y  4,665 pasajeros.

Idem  ex tran jeros, 122 con 28,069 to neladas, 1,564 tr i
pu lan tes y 722 pasajeros.

Galeones 200 con 1,600 toneladas, 1,016 trip u lan tes y 
104 pasajeros.

Total, 821 buques con 94,081 toneladas, 7,683 t r ip u 
lan tes y 5,391 pasajeros.

Al p recedente  estado debem os añ ad ir 60 vapores de 
la com pañía P en in su lar y O riental inglesa que h an  e n tra 
do en este puerto  en  10 m eses; igualm ente  4 v a p o re s-  
correos españoles de U ltram ar; 4 b uques de g u erra  tam 
b ién  españoles; 12 id. ex tran jeros, y 6 ingleses de recreo , 
que agregados a los com prendidos en dicho estado cons
tituyen  una sum a total de 907. f El Faro.!

—  Las noticias de la H abana son m uy  satisfactorias. El 
Banco ha ganado m ucho desde que hoce p réstam os con 
plazos de seis meses. Las operaciones tom an una e x te n 
sión m uy favorab le , y  sus acciones se venden al 15 por 
100 de prem io. Ha sido ex trao rd in a ria  la caída de amias 
en toda la isla en el m es de Setiem bre y en los p rim eros 
d ias de O ctubre. Los precios tienden  á su b ir aún m ás 
La extensión  actual en los alm acenes de Regla y de San 
José es de 166,460 cajas. El pais p rospera . Todos se ocu
pan  solam ente en em presas com ercia les, fom ento de fin 

cas ’&c. Una exportación  de 2 m illones de cajas azúcar 
vald rá  en este año económ ico 40 m illones de d u ro s p o r 
lo bajo. Sobre todo re in a  una  confianza ilim itada.

— La Revista de Cádiz pub lica  algunos datos curiosos 
sob re  la im portación  de trigo  en Cádiz désdé  Mayo á Oc
tu b re  de este año.

Del ex tran je ro  han  venido 237,491 fanegas , en  esta 
form a :

En M ayo........................................  252
Junio ...................................  31,250
Ju lio .......................................... 39,103
A gosto .....................................  44,765
S e tiem b re .....................* • • • 85,833
O c tu b re ..................................  36,098

237,491

Las procedencias han  sido las sigu ien tes:
De A frica ...................................... 94,03 í
De I ta lia ........................................ 4 5,500
De P o rtu g a l ................................. 14,300
De F ran c ia ...................................  51,486
De In g la te rra ..............................  20,261
De los E s tad o s -U n id o s ... . . .  14,316
De G ib ra lta r ...............................  25,397

Son las m ism as  237,491 fanegas.

Adem as se h a n  im portado  desde Enero á O ctubre  del 
co rrien te  año , p rocedentes de la P en ín su la  , 252,168 fa 
negas.

Las h a rin as  im portadas en  el m ism o período a sc ie n 
den  :

Las procedentes del re ino  á   103,409 arrob .
Las id, del ex tran je ro  á    76,866

T o ta l..............................  180,866

EXTERIOR.

Despacho telegráfico p a rticu la r  de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .— P aris , jueves 27  de Noviembre de 4856 .— La Corres
pondencia prusiana  hace constar el hecho de que la o p i
n ión  general de E uropa reconoce el derecho que tiene 
P rusia  á la p rop iedad  de N euchatel, y en  estilo harto  b e 
licoso insiste  in tenc ional y significativam ente  en  el g ran  
poder m ilita r de dicha nación.

Hay m ucha exajeracion  en las apreciaciones y vatic i
nios que se hacen acerca de la política p ro b ab le  de Mr. 
B uchanan en lo que respecta  á las colonias eu ropeas de 
A m érica.

OTRO.— Un docum ento  o fic ia l, em anado del G obierno 
y publicado re c ie n te m e n te , p resen ta  m uy favorable  la 
actual situación  del e jé rc ito , re n ta s , adm in istración  y po
licía de Grecia. T erm ina haciendo un llam am iento  á las 
Potencias occidentales p a ra  so stener el Trono.

í iu s ia  acaba de p erd er  u n a  de su s  ilu stra cio n es,  
el P r ín c ip e  W oronzoíF , a n tig u o  L u g a r ten ien te  del 
E m perador en  las p ro v in c ia s  d e l G áucaso. E ste  P rín 
c ip e , nom brado poco hace F e ld -m a r is c a l con m o ti
vo de la  coron ación  del E m p e r a d o r , ha m u erto  en  
O dessa el dia 18 de N o v iem b re .

E l Times cree q u e  los d eb eres de l S u ltá n  h á c ia  
In g la terra  y  h á c ia  E uropa se han  au m en ta d o  desd e  
su  in g reso  en  la O rden  de  la J a rretiere .

D ebe ten er  e n te n d id o , d ice  el c itad o  periód ico , 
q u e ha costado m ucho á los se n tim ien to s  d e l p u e 
blo in g lé s  co n ferir le  lo q u e  él co n sid e r a  q u izá s co
mo una vana cerem on ia . Ha de  sab er  q u e  en  este  
p a is  e sp eram os q u e  un  cab a llero  de  la O rden de la 
Jarretiere  sea a lgo; y  si no es nad a , le d esp ed im o s  

de la O rden. Lo q u e agu a rd a m o s de A bdul-M edjid?  
c a b a llero , es q u e  obre com o u n  m iem b ro  de la gran  
fam ilia  eu ropea  y com o un  v erd a d ero  caballero , 

que haga ten azm en te  la  g u erra  á los ladrones, á los  
a se s in o s , á los op resores y  á los co rru p to res q u e  
p u eb la n  su  Im perio  d esd e  las p r o v in c ia s  m ás le ja 
n as hasta el p ie del T ron o , y  q u e  esté  d isp u esto  á 
obrar en  favor de los op r im id o s y  do los n eces ita 
dos com o los ca b a llero s, su s  h e r m a n o s , lo h a n  esta 
do en  favor de su  cau sa .

H ablando la Independencia belga del v ia je  del 
gran D u q u e de T oscana á D resde, d ice  q u e  v a  á a s is -  
tir al casa m ien to  de su  h ijo el P r ín c ip e  h ered ero , y 
q u e su  m a rch a  ha m otivado  un  decreto por el cual 
este  Soberano da á su  .Consejo de M inistros los po
deres de ex p e d ir  en  caso de u rg en c ia  las órd en es  
qu e r eq u ir ie sen  su  san ción  p erso n a l. E sta s  d isp o s i
c ion es deberán  ir  au torizad as de la firm a del P resi
d en te  y de u n  in d iv id u o  del Consejo. E n el caso de  
au sen cia  ó de leg ítim o  im p ed im en to  de un o  de  los  
M in istros, el n ú m ero  d e  cuatro  q u e  estén  p resen tes  
será su fic ien te .

La D ieta de M ecklem burgo ha desech ad o  la p ro
posic ión  de acceder  al Z ollverein . E sto an u n c ia  u n  
desp ach o de B er lin , fecha 22 del actual. S e g ú n  la 
Correspondencia p r u s ia n a , el tratado de com ercio  
en tre  R u sia  y N á p o les, del cual se  ha hab lado tan 
to , solo ha ten id o  por objeto c ierto s derech os de n a 
v e s  ación .

Los periód icos de In g la terra  y  de B élg ica  d es
m ien ten  la e x is ten c ia  de la c ircu la r  d e l P rín c ip e  
G o isteh a k o ff, d ir ig id a  a los d iferen tes E m bajad ores  
y M inistros de R usia  en  el ex tra n jero  , re la tiv a  á 
las cu estio n es p o lítica s q u e está n  s in  reso lver. Por  
lo d e m a s , en  los c írcu los de  V iena  y  de B erlin  se  
cree qu e el G ab inete  de San P etersb u rg o  cederá  
pronto en todos los p u n to s q u e  h a y  en  litig io .

La cu estión  de N e u c h a te l, lejos de ad e la n ta r , 
parece irse  com plicand o. Los d iar ios de  P a ris  a n u n 
cian  ya la sa lida  del G eneral D ufour de aquella  ca 

p ita l , y  se cree  q u e  la m isión  q u e  le  hab ia  sidos 
confiada por el G obierno su iz o , no haya ten id o  e l 
é x ito  q u e se esperaba.

Por otra p a r te ,  Mr. de S y d o w , E n v ia d o  de Pru
sia en  S u iz a , ha d ir ig id o  d esd e  S ig m a r in g en , d on d e  
res id e  h a b itu a lm e n te , una n u ev a  in tim a c ió n  al Go
b iern o  su izo  para que ponga en  lib er ta d  á los p r i
sioneros.

E l G obierno federal no ha cre íd o  q u e  e ste  a su n 
to p u d iera  ser  tratad o  a isla d a m en te . E scr ib en  de  
Berna q u e el P res id en te  de la C on fed eración , in o n -  
sieu r  S to e m p li , ha opuesto  un  no há lu g a r  categó
rico á la p reten sió n  del M inistro de P r u s ia , y  esp e
c ia lm en te  á la m anera en  q u e  se  ha llaba  form u la
da , y  que la corporación  á cu yo  fren te  está  colocado  
há aprobado s in  reserv a  la a c titu d  d e  su  P resid en te  
en esta c ir c u n s ta n c ia , en  la q u e Mr. de S y d o w  h a 
b ia  hecho v a ler  tam bién  com o m edio a u x ilia r  las  
d ecision es de la  D ieta  germ á n ica .

La lu ch a  q u e se em p eñ ó  e n tre  la C ám ara de los  
D ipu tados y  el G obierno del G ran D u q u e  de  L u -  
x e m b u rg o  s ig u e  con la m ism a tenacid ad  por am b as  
p artes. El d ia 19 del actual v o lv ie r o n  á a b r ir se  la s  
C ám aras c u y a s  sesion es se  su sp en d iero n  el 28 d e  
O c tu b r e , d esp u és de hab er declarad o  qu e el Go
b iern o  no m erec ía  su  confianza. A pesar  de esta  d e 
c la ración , el G ab inete  no se  r etiró , y  la p resen cia  
de los M inistros provocó, por parte  de la oposición  
m ás a v a n zad a , e n é rg ica s  m a n ifestacion es, por cu y o  
m otivo  el G obierno d eclaró  cerrada la leg isla tu ra , 
s in  h a b er  aprobado n in g ú n  p resu p u esto .

N ada h a y  n u ev o  sob re  la  cu estió n  de N áp oles, 
El M arques A n to n in i, M inistro nap olitan o  en  P aris, 
era esp erado  el 27  en  B ruselas.

Los d iar ios de los E sta d o s-U n id o s  traen  c la s if i
cados los 296 v o tos para la p resid en c ia  de la U nion , 
los cu a les se  han repartido de la m anera sig u ien te:  
M. B u ch a n a n , 163; M. F rem o n t 1 2 5 , M. F illm o re , 8 .

Un p eriód ico  ex tra n jero  pu b lica  n o tic ia s  c ir cu n s
ta n c ia d a s de la R ep ú b lica  de  S an to  D om ingo . D on  
B u en a v en tu ra  B a e z , e x -P r e s id e n te  de aqu ella  R e
p ú b lica  , q u e  fue d esterrad o  por su  su cesor  el Ge
n era l S a n tan a  , h a  v u elto  á en ca rg a rse  del poder. 
Hé aq u í cóm o se refieren  los h echos :

E l G eneral S a n ta n a , d esd e  q u e fue e lev a d o  á la  ' 
P resid en cia  en  1853, se  ha lló  rodeado de las in tr i
gas de los a n e x io n is ta s  a m e r ic a n o s , p ro ced en tes los  
un os de Cuba , don de h ab ían  form ado parte  de la  
g en te  de L ó p e z , y  los o tros de los E sta d o s-U n id o s.

E n tre  estos ú ltim o s figuraba el gen era l C azeneau , 
q u e es hoy  uno de los ag en tes de W a lk er . S a n ta n a  
habia con c lu id o  por p resta r  o idos á su s  pro m esa s  
con gra n  d isg u sto  de los d om in ican os. E n vano  ap e
ló á la fuerza para gobernar, y  la s sa n g r ie n ta s  e je 
cu c io n es de Marzo de 1856 no h ic ieron  m á s q u e  pre
cip itar  su  caida. A sí es q u e d esd e  el m es de A gosto  
no era  ya P resid en te  d é la  R ep ú b lica , v ién d o se  p re 
c isad o  á hacer d im isió n .

Su  su ceso r , el G eneral R eg la m o ta , co m p ren d ien 
do las d ificu lta d es de su  p o sic ió n , q u iso  asoc iarse  
com o \  icep res id en te  al G eneral A b a d -A lfa u ; pero  
no h a b ien d o  ten id o  e ste  m a y o r ía , no q u iso  a d m itir  
la Y icep res id en cia  por el solo nom b ram ien to  del S e 
nado.

In ter in  p asa b a n  estas c o s a s , el G eneral R e g la -  
m ota prop u so  á S an ta n a  q u e  p rom etiera  no m ez
cla rse  m á s en  los n eg ocios p ú b lic o s , s in  q u e  fu ese  
llam ad o  le g a lm e n te , y  por m edio  de ios tres Cón
su le s  de F ra n c ia , In g laterra  y E sp añ a  , hizo a cep 
tar el m ism o com prom iso  á B a ez, q u e  se  ha llaba  ú 
la  sazón desterrado en  S a n tóm as. E ste  respond ió , 
que toda su  vida pasada  serv ia  de g a ra n tía  para su  
cond u cta  fu tu r a , y  q u e  ú n ica m en te  el vo to  de  su s  
co m p ratio tas, l ib rem en te  ex p r esa d o , podría  h acerle  
tom ar u n a  p a r te  cu a lq u iera  en  el gob iern o  de su  
p ais natal.

A si q u e  el Senad o d om in ica n o  rec ib ió  esta  res
pu esta  , alzó el d estierro  q u e  pesab a  sobre Baez y  
m u ch os de su s  am igos. P roced ióse  e n to n ces  á la s  
e lecc io n es para la V ic e p r e s id e n c ia , q u e  no h ab ían  
dado a n te s  r esu lta d o ; el n om b re d e  Baez fue p ro 
clam ado por una in m en sa  m a y o r ía , de m odo q u e  
Baez v o lv ió  en  ca lid ad  de V icep resid en te  á San to  
D om ingo el 26 de S e tiem b re , d esp u cs  de tres años  
de d estierro . A  los pocos d ia s el G eneral R eg lam ota  
le  p resen tó  su  d im is ió n , y  Baez fue p roclam ad o  
P resid en te  de la R ep ú b lica .

La proclam a de Baez al p u eb lo  d o m in ica n o  p u e 
de r e su m irse  en  e sta s  f r a s e s : para lo in ter io r  res
peto á la l e y ; para lo e x ter io r  co n serv a ció n  de las  
b u en a s re la c io n es con las tres P o ten cias am igas?  
F rancia , Inglaterra y  E spaña; en érg ica  r es isten cia  á 
toda ten ta tiv a  con tra  Ja in d ep en d en c ia  n acional y la  
in teg rid a d  del territorio .

La in sta la c ió n  de  Baez en la  P resid en c ia  ha sido  
so lem nizad a  con  regocijos p ú b lico s  y  con las fe lic i
tac ion es d e  co stu m b re  en  ta les casos.

AU STRIA.— \ lena 48 de Noviembre.— Nuestros cír
culos diplomáticos se hallan m uy tranquilos hace dos 
días desde que las relaciones amistosas de Francia é In«

aum entó  el Ín teres que los espectadores ten ían  en el m r  
ticu lar. Fc

Mr. Lippet se acercó de nuevo á Nathaniel para  r e 
co rd arle  qu e  se debía lim ita r á responder á esta acusa
ción con las p a lab ras  de culpable ó no culpable • pero  el 
viejo cazador a qu ien  h ab ían  chocado a lgunas expresio- 
« e s  del acta de acusación , sin  p o n e r atención á ios c o n -  
sejos del p ro c u ra d o r, exclamó.

— i Es falso abso lu tam ente  falso ! Jam as lie tenido sed 
de la sangre  de nad ie : esos m ism os p icaros de iroqueses 
no  m e d iría n  cara  á cara  que n u n ca  he estado sediento 
de  la sangre  de un  hom bre. Me he balido como un so l
dado que tiene d e lan te  el tem or de Dios v el de s efe- 
pe ro  jam as he tirado  sino sobre  un enem igo en estado 
de  defenderse. Nadie podrá decir que yo ha va m atado -i 
u n  m ingo en  su  lecho Creo que hay gentes cine se im a 
g in aro n  no hay Dios en  el desierto.
. . r B,Unn ° ’ dí )0 ,el Ju e z ’ ya hal>eis oido que sois a cu 
sado de  h a b e r  hecho uso de la escopeta con tra  u n  con
destab le; ¿so is  cu lpab le  ó no lo so is?

v  e ^ atihani¡el se ef h,é i* re ir  silenciosam ente á su m odo 
I l í  Con eJ . dedo ;,1 leñ a d o r: ¿ e s  que Billi K irbv 
copeta V™ aqU' ’ J0 ’ 81 Y°  hubiese  hecho '-'so de mi e s -

cuípable.C° nSÍgUÍente' C,¡j°  I jip p e t> decI»rais que no  sois

—  C iertam ente respondió  N athaniel. El m ism o Billv 
d irá  que no he tirado. ¡A h ' Billv y
palom a? Y no obstan te  vo no ten»ó en l i  ó i  r  1 * 1  !a 
m ano tan  segura  como e’n o tro  tiem po ac,uabdad  la

—Escribid que el acusado declara  ciue n „ 1.,
dijo M. Tem ple conm ovido de la sencillez del preso

ir sss&sJSn iel hab ía  apun tado  á Billi K irbv  in n o iU n  i • , aina
clon sem ejan te , y  casi e n lo s  m f c í £  ¿ m P?S’~
p e t les hizo su fr ir  un  largo contra - in te r rn v 'f  ° S; i P’ 
car nada de favorable para su  cliente ° n ° " 'n " l"

del 5 A  vez

S f r  laPí d a d ? a r  en  Clar° ’ fue  la in(enci0n ’q R S d e  

dpr f a.n ;cr> se8 l,n 1° «loe acabais de declarar, dijo Yon-

dejase e n t r a r e n  su choz Pe<1‘d ° legalm en,e al ^« « « d o  os ro n  co n ceh i. 2 L  choza , y que sus am enazas os liicie- 
ceb ir tem ores serios respecto á vuestra  vida,

. . .  ' '?  n.° he 'd icho  eso, respondió  K irb v ; vo no he ce
dido al viejo M edia-de-C uero, preguntádselo’ á él

b re  v o s ?  n °  3 qUe Pensasleis 'h a  á tira r  so-

— ¿Y; qué h u b iera is  vos pensado al verlo  d irig iros iim  
escopeta que jam as ha errado  su  tiro ? Pero yo no he tenido 
m iedo: no podra decir que m e ha acobardado: me 
piel de gamo, v  lodo se concluyó 

T uve buen  pensam iento , Billi K irby , dijo N atlnn ie l 
no-n trn  10 co n tra rio  se h ub iera  d e r ra .L ’do ~ e n  re 
nosotros y si h u b ie ra  sido la v u estra  lo hu b iera  s » S  
el resto  de mi vida. “ uit,ia sentido

,* « o p “ d ! í r ; - “ a- il' - c ” ro ’ « ► » % .  h .  ~  -  

m ürroglS S ' <"i° d el J“ z ' ™ '™ il  vue®o

p reg u n ta s  que hacer. enia m as

su  íurnLoÍPPet’ levan tándose en to™ es, tomó la p a lab ra  á

ccb ir tem ores respecto*á V u e s tra ‘vida^0 ° S ^  heCh°  ° ° n '

—No ilC ° ÍCl° c{eCÍl ' ¿ Tem ais vos a lguna escopeta ?

¿ P e ro  vos sabéis m anejar esa arm a ? *
— No soy verm ontes en balde. No reconozco ño r «una

í ' r j u ^ t  5 a; L ^ , a qUpeala01S dÍa- d e - C U er0’ "  eS° d -
4 os sois todavía jo v en , K irby , dijo M e d ia -d e -ru p

r s k is k  r.e“ín"“
lencio m ien tras  que el leñador ap re tab a  la » guai1ĉ10 S1~

sarem os a o tra cosa. 1 cei > Pa “
- A s i  pues dijo el abogado d irigiéndose siem pre á Bil-

U m  - ’ .<: VOS;11TOglaste' s e l  n sun t0  am istosam ente  conva tth am el en el mismo s it io 9 0011

M -5 iÍYi q n é ,nio!ivo ,eni;,' - °  Para  q u erella rm e  con tra  él? 
K :  r ' " » e ,ot!o l0cl " O '0  necesitaba. En c u an - 

a mi no veo sea tan  gran  delito el m atar un gamo.

— ¿ Y os separástos buenos am igos ?
— Seguram ente.

no h u b iera is pensado jam ás en quejaros co n fia  
el an te  el T ribunal *?

— No á fe mi a.
• r ¿ ?  h u b iera is p resen tado  con tra  él si no hubieseis

sido c itado?

 ̂ — ¿A  que e fec to 9 No tengo n inguna  queja contra él. El 
b q u ire  Dooliüle es el que so lía  encontrado  un poco aver» 
gonzado.

—Basta, m e rem ito respecto á lo dem as á los .«eñores 
ju rad o s , dijo L ippet sentándose con el sem blan te  de un  
hom bre que está seguro  del éxito.

— V ander School pronunció  entonces un largo discurso 
casi in in telig ib le á fuerza do paréntesis. Insistió  en lo que 
estaba b ien  probado de que el acusado se habia arm ado 
con una escopeta para oponerse  á la ejecución de un 
m andam ien to  lib rado  po r una au toridad  legal • que no so
lam ente se había  arm ado  de ella , sino  que adem as habia 
ap un tado  al condestable, y en  fin, que para co n stitu ir el 
crim en de rebelión  contra la ley, no era necesario  que t i
ra se ,  lo que hu b iera  dado lugar á una acusación m ucho 
mas gravc_cua! la de asesinato , ó tentativa de asesinato 
A hora , señ o res , d ijo p a ra  c o n c lu ir, habiéndose explica-' 
do c laram enlo  el c rim en  de que ese desgraciado.se ha h e 
cho cu lpab le; digo desgraciado , tan to  á 'causa de su ímio- 
rancia  como de su  c r im e n ), dejo la decisión á v uestras 
conciencias, no dudando  de que reconoceréis la im n o r. 
tancia : au nque  el defensor del p r e s o , contando p ro b a 
blem ente  en vuestra  p rim era  d eclarac ión , sparece e s ta r  
seguro de el b uen  éx ito ) de castigar al cu lpab le  y  v e n 4 r  
Ind ign idad  de las leyes. s

Entonces fue cuando  el Juez se d ispuso  á hablar 
Mr. Tem ple hizo un  ex tracto  del asunto  con tanta conci
sión como claridad, colocando los hechos á la vista dpi 
g ran  Ju ry  en su verdadero  sentido. Apoyó sobre la neco- 
sidad de hacer resp e ta r las leyes en una sociedad n a 
ciente y  sobre los peligros á ‘que estaría  expuesta s u 
friendo se in fring iesen  im punem ente. Pero por o tra m r -  
te hizo valer la edad, usos é ignorancia del preso v con
cluyo diciendo que si los ju rad o s  c reían  quee el an c ian o ' 
que aguardaba su decisión, habia obrado  sin  in tenciones 
e lim ínales, lo deo ian  juzgar con alguna indulgencia 

Los ju rad o s perm anecieron  bastan te  tiem po en doli- 
be rac io n ; pero el ín te res público venció á la com pasión 
que les insp iraba el preso, y los hechos de que le acu sa 
b an  estando bien probados, lo d ec lararon  cu lpable

Juez conferenció entonces un  in stan te  con sus a s e -

sores y se preparó en seguida á pronunciar la sentencia.
Nííi11naniel Bumppo, dijo el presidente.

El viejo cazador, que durante la deliberación del jury 
había permanecido con la cabeza apoyada en sus m anos 
se levanto al oír su nom bre, y  exclam ó en tono militar* 
- “ Presente.

— Silencio, dijo el juez. El Tribunal, teniendo en consi
deración vuestra ignorancia de las leves y  vuestra edad 
os dispensa do la pena de azotes que tiene derecho á’ 
pronunciar en semejante caso; pero como el ínteres ®e- 
neral exige que el castigo sea público, os condena á úna 
hora de exposición pública, á un m es de prisión en la cár
cel del condado, y á una multa de cien dollars á favor 
del tesoro publico, perm aneciendo en la cárcel hasta que 
esta sea pagada. ^

—¿V en dónde queréis que yo busque ese dinero? ex
clamo Media-de-Cuero. ¿Creeis que se encuentran dollars 
en los bosques? Y osm e quitáis lo que he ganado m atan- 
do a las panteras, porque he cortado el cuello á un gamo 
No, no, Juez, vos pensareis eso mas despacio: no me con
denareis á pesar en una cárcel los pocos dias que me 
quedan de vida.

— Si leneis alguna cosa que alegar contra la sentencia 
del tr ib unal, dijo Marmaduke con afabilidad este está
dispuesto a oiros. ’

— ¿Y no es bastante lo q u e  he dicho, asegurándoos 
que no tengo dinero? respondió Bumppo. ¿Cómo queréis 
que yo gane estando encerrado? ¡ Es que Hueven dolíars 
por la ventana de la cárcel? Oid la razón, Juez. Dejadme 
volver a los bosques en donde estoy acostumbrado á res
pirar el aire libre; cazaré de dia y  de noche, y si no  
habéis hecho alejarse toda la caza del pais, á fin de la 
estación, tendré con que pagaros. Seguram ente vos com  
prendéis mis razones, y  cuán duro es encerrar á un a n 
ciano que ha pasado sus dias mirando librem ente al cielo 

Juez eSt° y oblisado a hacer eJecutar la l e y , dijo ei

—  No me habléis de vuestras le y e s , Marmaduke Tem 
ple , interrumpió el cazador. ¿Los anim ales del bosque 
les teman consideración cuando estaban sedientos de la 
sangre de vuestra hija? De rodillas estaba entonces ni- 
diendole a Dios una gracia áun mayor que la que vo os
pido, y sin  embargo fue oida. ¿Y ahora si respondéis que  
no, creeis que esté sordo? F »»ueisque

- M is  sentim ientos como padre, Nathaniel, no deben 
intervenir con mis deberes respecto á Juez 

■ —  Vos no érais Juez , Mr. T em ple, cuando yo vi estas
f montanas por la primera vez: no érais más que un nulo 
- en  los brazos de vuestra madre. ¿Habéis olvidado el dia

que llegasteis á la orilla del lago en un tiempo en que 
no hubiérais encontrado ni una cárcel donde alojaros?

¿No os di mi piel de oso para que os acostaseis en  
e lla , y una buena tajada de carne de venado para m iti
gar vuestra ham bre? Entonces no pensabais que fuese u n  
crimen el matar un gamo. Y sin em bargo , hice todo eso 
sin tener ninguna razón para quereros, pues no habéis 
hecho jamas sino daño á los que me querían y  protegían. 
; Cien dollars í ¿ Dónde queréis que vo encuentre sem e
jante cantidad? Bastante se puede decir de voz Juez 
ie m p ie ; pero no sois tan malo que querrais tener en pri
sión a un pobre anciano el resto de sus d ias, porque es  
amigo de la justicia. Vamos, buen am igo, dejadme pasáí*
neepcifn acostum b^ o  á semejante concurrencia, y  
necesito respirar el aire libre del bosque.
PnonX • • ^ ec ,r Tue el Condestable, á q u ien  M edia-de- 
nn aiorr!n ^!a estas p a la b ra s , no le respondió  s i-
sn qí/ íA ^ t ú 0S11. b así°H para  obligarlo  á p e rm an ece r en

• ° m iNaíbanieI se d isponía á h ace r nu ev as a d v e r te n -  
m‘ n l 1 1,n m ovim iento  que se adv irtió  en  este  rno- 

o en o tra  p a rte  de la sala, llam ó la atención de todos 
los espectadores, y  áun  la suya.

Benjamín habia conseguido abrirse paso por enmedio. 
de ia m ultitud, y  para ponerse más cerca , se habia apo- 
yado con un pié en una ventana y  con el otro sobre la 
balaustrada del banco de los jurados. De este m odo, ea- 

auncíue con trabajo , pudo sacar de su  
r« rinn° í n P6^ 116̂ 0 saco de cuero , y  con grande adm i- 
hablar aU(btoiao b ‘zo seba Tue quería

ppH X?ív^ nc ?̂se entonces hácia el Juez. Si vuestra mer- 
nuevo ÍÍ?ó,.qUlere Permitir á es® ^ ejo  buque hacer un  
oruehi ü °  jS boS(Iues/ hé aquí una bagatela en  
saco hav y  garantía del cargamento. En este
s ie r J  l  l 5 b “  Pesos daros de España, y  que au i !  
& . b “ el r ao de “  - 1 ”  ' “ « »  8

b to fn ííí i 'S ? Im m S fo T n 'ilT  Sll’8“ll": "'‘finurao,,
el je rife , después de hahm» i a ’ C}Ue no cesb hasta  que  
h u io  exclam ado :^S ilenc io I “  ' 3 m6sa con el sabIe-

no  podía contenM ^sii1? 1, eS*a - e scen a> d'j° el .Juez , que 
al preso  á la exposición ! ? 001!0 0 ' Cor,deslable - conducid  

Nattu.n íél S t ó ° ^ S Cr,1“ n®« vam o\ á .°««>»sunfo. 
y siguió á los C on d esé!?  * SU desf,no: baJ° la cabeza 
ab rió  pa ra  dejarlos n S e n , s,lenc io - La m u ltitu d  se 
la sala de la a u d ie n í  ’ y lodo el P°Pu ,acho abandonó

W  lóhia más Í S v o í S a  él? 8°Zar de W espectácul°



piafen a parecen resíableoidas rom plelam ente. No se du- ' 
J a  ya que el Gabinete de San Petersburgo ceda muy 
p ion to  en las cuestiones que se hallan dudosas. Probable
m ente las cuestiones de Bolgrad y la Isla de las Serpien
tes form arán el objeto de un  tratado particular entre la 
Puerta y la Rusia. {Deutschland.)

Idem id.— El Barón de Bourqueney ha enviado en es
tos dias al Conde Buol una nota relativa a la reunión del 
Congreso de Paris. A pesar del lenguaje de esta nota, 
nuestro Gabinete no lia renunciado a su m anera do ver. 
A dem as, ei tratado del 30 de Marzo no prevé más que 
dos casos en que dicha reunión podrá verificarse: cuan
do se trate de legitimar por un acto colectivo la reorga
nización de los Principados , y para disolver la com isión 
europea del Danubio luego que haya terminado sus tra
bajos. Gaceta de la Bolsa.)

D O S -S IC IL IA S — N ápales 12 de Noviembre.— No es 
cierto lo que se anuncia de que, gracias á la mediación 
del em bajador de Rusia en Ñapóles, la cuestión napoli
tana no tardará en resolverse. Este Embajador no ha re 
cibido de su Gobierno la m enor indicación de intervenir 
en m anera alguna en este conflicto, y el Rey de Nápoles 
no lo hubiera consentido ciertamente. En cuanto á las 
v 01 fes de \ ie n a  y Florencia procuran , sin duda á causa 
de sus relaciones de parentesco con la de Nápoles, hacer 
¿?ervir su influencia en favor de una conciliación de di
ferencias. Pero estos pasos son confidenciales, y no tie
nen ningún carácter de una mediación propiamente di
cha. Por lo demas, nunca el Rey de Nápoles ha consen
tido en someter la cuestión al arbitraje del Congreso de 
Paris. ; Gaceta de Augsburg.)

P R U S IA .— Berlín 18 de Noviembre. — Una carta de 
Ilam burgo nos anuncia una nueva usurpación de D ina
marca en los derechos de los Ducados alemanes. Cerca de 
Ilam burgo y de Aliona, en el pueblo de Wandsbeck, se en
cuentra  una hermosa quinta con un parque magnífico 
construida por los Duques de Ilolsíein Goííorp. Este sitio 
m uy raras veces era habitado por los individuos de la 
familia Real, y producía poco. Esta quinta , que se consi
deraba hasta aqui como un fideicomiso ducal, ha sido 
dado hace poco por el Rey á la Condesa Danner. Esta se
ñora, con el objeto de aum entar sus productos, hace cor
tar ahora los arboles seculares, y arreglar en la quinta 
habitaciones particulares para alquilarlas más tarde. Asi 
es como se tratan en Dinamarca los dominios alemanes 
sin cuidarse de las notas y amenazas de las dos grandes 
Potencias alemanas. ' Gaceta del Imperio alem an.)'

Idem id.— Las conferencias relativas al peaje del Sund 
se verificarán en Copenhague para la semana próxima, y 
las comisiones han recibido instrucciones que hacen con
fiar que este asunto se term inará. Los Gobiernos "que 
hasta ahora no están allí representados, fueron invitados 
o que envíen comisionados, y asi lo acaba de hacer el 
Mecklenbourg-Schvverin. {Correspondencia de Berlín.}

Idem 19.— Generalm ente se considera la misión de1 
General Dufour á Paris como defectuosa por lo que hace 
á la cuestión de los presos. Pero como dicha misión se 
relaciona con la cuestión general, no se ha frustrado toda
vía bajo todos conceptos. Por ahora se equilibran las d i
versas tendencias; pero en último resultado todos desean 
que este asunto tenga una solución pacífica , y aun hoy 
se aceptaría de buen grado una transacción honrosa. (No
ticiero de Ilamburgo.)

Idem 2 0 .—Nada se sabe todavía de cierto acerca de 
la decisión que haya de tomarse respecto á la reunión 
del Congreso; sin embargo, las negociaciones continúan 
con actividad, y parece que se vuelve á considerar la 
reunión del Congreso como el único medio de resolver 
las dificultades pendientes. Francia se aprovecha de su 
influencia para obtener concesiones de Rusia, lo cual 
consolida su alianza con In g la te rra , que aqui no’se con
sidera quebrantada en ningún modo. Existen ciertos in 
dicios que realm ente prueban que la alianza inglesa v 
irancesa subsiste en toda su fuerza. En cuanto á Austria 
sostiene todavía su opinión de la inoportunidad del Conl 
greso; pero no es cierto que haya protestado contra d i
cha reunión: á este propósito se envían todavía notas á 
las Potencias occidentales. [Gaceta de IIamover.)

Idem 24.— El nuevo Embajador do España en Berlín el 
Marques de la R ibera , se le espera aqui hacia mediados 
del mes próxim o; el actual Embajador, Sr. Oliver, p ien 
sa dirigirse á Paris.

Correspondencias de Viena han anunciado que Rusia 
habia protestado contra la intervención de Prusia v Aus
tria  en favor de los Ducados de Holstein y Lauenbourm 
El G abinete prusiano no ha recibido hasta ahora decla
ración alguna de este género por parte de Rusia. í Corres- 
pon dance Havas.'j

Idem id. Reina aqui un sentimiento de efervescencia 
debido á que Suiza tarda en decidirse á poner en liber
tad los presos de Neuchatel. Contando con el apoyo de 
A lemania, é invocando el protocolo de Londres, Prusiá 
se p repara á llevar las cosas al extremo. La promesa de 
no tom ar medida alguna, activa duran te  las negociacio
nes, no es aplicable en el caso en que los súbditos p ru 
sianos sean detenidos como prisioneros por haber dado 
pruebas de lealtad.

Los periódicos alemanes so hallan casi unánim es en 
considerar la reunión de un segundo Congreso de Paris 
como cosa cierta. {Morning-Chronicle.)

RUSIA.—'San Petersburgo id  de Noviembre,— En es
tos últimos dias se ha notado gran movimiento en la 
cancillería del departam ento de Negocios extranjeros 
Han llegado varios correos, y entre ellos el de Gabinete 
K ner que trajo para Lord W oodhouse despaches de su 
Gobierno. Tan pronto los recibió el Ministro inglés ha 
solicitado ver al Príncipe Gortschakofl, Ministro de Ne
gocios extranjeros. Como este se hallase au sen te , no ha 
podido recibir á Lord W oudhouse; el P ríncipe’ GorLsl 
cliakoff se habia ido á Tzarskoe-Jelo á tom ar órdenes del 
Em perador á propósito de una comunicación que acaba
ba de recib ir del Delegado ruso cerca de la comisión de 
límites de la nueva frontera.

Inglaterra y A ustria , por muclto que hagan circular 
lo que llaman mala voluntad del Gobierno ruso, creemos 
que la cuestión se arreglará pacíficamente, v qúe no tie
ne ya objeto el tem or de Inglaterra de ver á Francia 
sustitu ir la alianza rusa, á la de que Inglaterra tanto 
necesita. Pero entonces la ocupación austríaca do los 
Principados debe cesar. A ustria , mas que Inglaterra no 
tiene ínteres en provocar el resentimiento de Rusia pues 
to que su política no tiene más amigos que admiradores 
(Presse.j

MISCELANEA EXTRANJERA.

El Time!; anuncia que una señora acaba de enviar á 
la autoridad de Dummon una cantidad de dinero sufi
ciente para los gastos que se han de hacer en el aniver* 
sario de la Fléehe de lard ( hoja de tocino ) que es cos
tum bre regalar á los esposos que pueden afirm ar bajo 'la 
le del juram ento haber vivido un año v un día sin reñir 
ni desear su separación.

El Mormng Sto-v publica el siguiente anuncio:
«U n caballero que desea evitar los horrores del en 

te rram ien to , quiere disponer de su cuerpo en vida v en 
lavor de una persona que sepa disecarlo bien. Es nervio
so y flaco y tiene los huesos por consiguiente bien mar-
tal T  de4 a r^ l » d o S. F.I sobre, po rte’ pagado : «Inm or
tal,»  33 , .Northumberland, plaza de Bayswafer.»

- -N o  obstante los esfuerzos que se hacen para evitar 
en Dinamarca la propagación del Mqrmonismo, se a u 
m enta el num ero de esta especie de sectarios quienes 
según el Skandm amsk-Stjerne, llegan á 3 000 sólo en Co
penhague. Algunos apóstoles de esta nueva secta que te 
n ian  algunos pecadillos de que arrepen tirse ' han sido 
encerrados, ’

g r i b e n  de Londres coa fecha 19 de Noviembre al

* Los atentados que se cometen contra las personas
cada* vez m ás01?0 d°  n.ochev en medio de las calles son encía vez nías alarmantes. No pasa d>> «¡n (,ua in-
FiVa d ? a ¿ sC f ía !en£ai1 conocimiento de alguna tenta- 

obhdos va » i’ a 8a,rro tazos- Y» en los barrios menos 
rior dió V e r  ™ r°?  ,P°l>uIosos. El Ministro del In te - 
de Padd¡notan *Lien»la a '.,na comisión de la parroquia 
do. spmpiqnin ’,que,. presente lo deplorable
i¡ j4 ' ^ ^ d u a c io n .  Él Ministro respondió que no po- 
día f acer mas que aum entar la policía.
de delim e1011 eS Cosa qi,e Pre0Cl,Pa á muchos la multitud 

e cientos que se cometen en la administración de los in
tereses públicos y en el comercio: delitos cuva tendencia 
es, no solamente a rru in a r las compañías de caminos de

mercan Id.1»0 ^  baSCS de la “ ¿ad ,

—En diferentes ocasiones se han cometido robos im
portantes en e gabinete de medallas de haX bhoteca de 
París, hiendo Jeie de ella Mr. Millin, unos ladrones dis 
frazadas de guardias municipales so apoderaron de mu 
clips objetos raros y preciosos ; éntre los cuales e s f a lT á

a & s - f t <l0/ k '*
de venderlo uno drÓn ° i i  I5cd‘CJa en Holanda al tiempo 
«i t « , ladrones en 200 000 francos no
obstante que estaba apreciado ea 1.800,000. ’

p o r F o s ^ l  r o h - l í ' c o m p í ñ ^ d e t S ^ ^ M

ia aprovecharse del valor intrínseco. Mas por fo rtu n ad o  
tuvieron bastante tiempo para fundir lo,!,, , ó . 
robado, y una parte fuá recobrada p £ J  A  " ,í ab,an

‘  '■ « o , " n,w

a S r í S B s S »

Un italiano llamado B  habitante dpi i i

Ilízose una pesquisa en la habitación de B v con

clases6 f l
que se hallasen allí. Presentadas ’paoltllw la causa de 
Biblioteca ha declarado es te 'q u e  s o n d e n  ■ do la 
aquel establecimiento. q ° n Peiton®™'ite.s á

MERCADOS EXTRANJEROS

 ALEMANIA.
ILuiih noo •/.* de Xoviembre.— Gafes. Se observa no

ca demanda aunque se ofrece alguno de las clases 0Ei¡. 
n an as: pero los precios siguen sin alteración desde 
mana pasada. ia e

Tabaco. Bastante actividad, particularm ente en el de 
la Habana, con motivo de las noticias poco favorables 
respecto la nueva cosecha. r o ía n le s

Salpetro. Firme ,6.000 sacos de Chile, se vendieron
; de 9 tres cuartos a 10 d. ltlüU
; Azúcar. No lia sufrido alteración 

Arroz. Encalmado.
Algodón. En demanda.
Cacao. Se hace muy poco en el Guayaquil.
Aceites. El de nabo silvestre ha obtenido altos p re 

cios: de hnaza en el pun to , 27 y medio m.- el d e ‘nal.ro 
de Lagos de 29 á 29 y medio m. ' 1 a

Sebo. En alza.
Estaño. B ancal 4.s.
Trigo Encalmado, lo mismo que el centeno

, Cebada E m i s o r  demanda. Descuento 6 un cuarto 
a í> y medio por 100. turnio

lam í 7 de N oviem bre.-  Café. Este artículo llama al
go mas la atención a los moderados precios de la sema
na pasada particularm ente desde que hay más abundan 
cía de efectivo y que el descuento parece p r X b l e  se a  
d u c ira ; sin embargo de su favorable póstetela no havde- 
manda especulativa. Las ventas durante la semana lie 
g a ro n á  9,000 sacos Brasil, para el consumo T í  k 
tres octavos s. ’

Azocar. En demanda, particularm ente en las cl ises
f in n o S'qUe "  adelantado 8 s- La refinada está también

Tabaco. Permanece firm e, 1,300 balas mediano de 
Cuba a Fl s. 10O canastos Varinas á sobre 7 v medio s
de segundas manos.

Algodón. 540 balas low middling Nueva-Orlearis 
realizaron 6 cinco octavos s , 300 balaó bahía á 7 s v Tn 
surat a o siete diez y seis a vos. ‘ '

Arroz. 5,600 sacos Java se colocaron á precio reser 
vado , 130 tercerolas Carolina 15 tres cuartos m 

Cacao. Del Guayaquil acabado de im portar se coloca
ron 300,000 libras á 6 y medio s„  la m y o r  n frte  m ra  
exportación, y se pide ahora 6 y tres cuartos s • 400 ba
las de Balna so pueden obtener á 6 v cuartillos’

Sebo. El ruso está en mas demanda, y los precios fir 
mes; nuestra existencia es pequeña, para fabricación de 
velas 3 1 m .; para la de jabón á 32 y mediom 

Aceites. El de linaza firme á 27 m. El de palma aca
bado de im portar se ha realizado, no podiendo obtenerse 
el de Lagos, prim era calidad, á menos de 30 m v e l su
perior 28 y medio m. El de oliva de Lisboa á 33 in de 
Malaga 34 m. por 100 libras.

Cáñamo. Firm e, el de Manila do 22 á 40 m • San 
Petersburgo mitad sucio, 19 in .: Riga, limpio 4 -a-; 
m .; regular 21 m. y 25 m. por 100 fibras.

Peltre. 5,500 cw t en el punto, se vendieron de 16 v 
medio a 16 tres cuartos m. ‘

enCSLleEMoSid¿eman‘,a' ^ ftxis,encias “ '«¡sfen

bl*mca'lla d° ClnV° ‘ Anímada > íant0 Ia roja como la
El mercado de cereales encalmado, el trigo bueno 

firme, peí o el inferior solo es vendible á bajos precios 
Centeno en el punto obtiene alguna mejora. Cebada bas
tante firme. ' 1

FRANCIA.

Marsella 42 de Noviembre.—Los trigos no han expe
rim entado variación alguna en el mercado de este día Fl 
viento es causa de que los arribos de Levante nos lleguen 
lentamente y de que los precios con este motivo esten 
mejor sostenidos. De España y del interior, han llegado 
nuevas órdenes de compra, pero no son de tanta im por
tancia que puedan motivar un alza repentina

Las entradas de trigo consisten en 7,420 hectolitros de 
trigo de Alejandría , 2,740 id. fuerte de Taeanrok 2 000 
idein id. de Africa. . '

. ,  43 de ‘¿ —Ayer larde se tomaron para España
12,000 cargas trigo de Saidi, disponible de 35 francos 50 
céntim os, á 36, y 8,000 cargas de Polonia, á 41 francos 
50 céntimos.

Tenemos un verdadero invierno. España continúa su 
demanda, y en esta semana nos ha tomado cerca de 40 000 
hectolitros de tr ig o , pues en la mañana de hoy se han 
realizado otras 1,500 cargas de Alejandría-Saidi á 35 fran 
cos 50 céntimos: pero como los tenedores pretenden 36 
trancos, las órdenes de compra no perm iten lle°ar á 
aquel precio. Lo que no se comprende es, cómo en un 
país tan escogido para el trigo, como lo es la Península 
se toma una calidad tan ordinaria, cual es el de A lejan-
n e c V J d X 0 hace Presum ir ffue debe contar con grandes 
necesidades cuando se surte de tan bajas clases.

París 45 de Noviembre.— Las harinas han sostenido sus 
precios en esta semana por efecto de la demanda que ha 
excedido a la de las hebdómadas anteriores Esta es múlti
ple; pero sin embargo, Lyon es el punto que hace m ayo
res com pras; háblase de 5 á 6,000 sacos enajenados e s
tos días pasados por cuenta del comercio de aquella plaza 
al precio de 75 á 77 francos el saco de 159 kilogramos! El 
Centro y el Bórdeles tienen hechos algunos pedidos.

Los panaderos se hallan siempre bajo la influencia de 
las ideas de una próxima baja ; asi es que ciñen sus com
pras á las más apremiantes urgencias; no obstante, los 
molineros han hallado más facilidad para la venta obte
niendo por las marcas superiores de 80 á 82 francos, v 
por las demas de 76 á 79 francos el saco de 150 kilo
gramos.

En la actualidad las harinas cuatro marcas prom ue
ven pocas transacciones; para el corriente mes hay toma
dores á 81 francos 50 céntimos, y los tenedores no quie
ren  ceder por ménos de 82. Se enajenarían los primeros 
meses de 1857 á 82 francos; pero en general no hay ce- 
dentes, y se duda en comprometerse para aquellas fechas,

cas existencias de harinas en la plaza de-Paris efañ  
en 1 / de Noviembre de 64,010 quíntales métricos (8 a r
robas 17 libras uño ', y las de trigo de 8 900 quintales 
métricos. ’ 1

Alimentado Paris por sus cercanías y por los depar
tamentos d el Norte y de ha Normandia será indudable
mente el punto donde acudirán los departamentos menes
terosos, y y a  desde la cosecha se ha expedido mucho tri
go por la linea de Lyon y la del centro. Continuará este 
movimiento, pues podemos atenderle con nuestros r e 
cursos.

pn í ” ° Pudiendo d ar salida i ls us productosLoiena y  Abacia, los dirige en la dirección de LVon. 
n i ürleans lo hace sobre Burdeos y el C entrof estos 

puntos de consumo vienen por lo tanto á qu itar á París 
parte del excedente ¡de la Beauce y todo el alto Sena y 
cual vsera coinpensadó por el del Norte y de la Ñ or- 
niandia. J

Poca alteración hay que señalar sobre los trigos. Es 
comercio hace pocas ofertas, y por otra parte las de lol 
lacradores bastan para cubrir las exigencias de los fa
bricantes Se han hecho para Dijon trigos de Beauce clase 
interior de 40 á 42 francos los 120 kilogramos. Los bue
nos de toda procedencia han sido pagados de 43 francos 
50 céntimos a 45 francos el uno v medio hectolitros peso 
oe 120 kilogramos. ‘

En los mercados del radio, el movimiento no lia sido 
un norm e, pues estuvo firme en la Beauce, miéiifras qúe 
en la Brie y la Pícardíe seguia en baja, lo mismo que en 
el Norte. ‘ 1

La Nprmnndí.1 prosigue encalmada, especialmente la 
plaza del Havre, con motivo de la afluencia de arribos v
las existencias de trigos que comienzan á ser de imnor-
tanoia. be cotizan los trigos blancos de América de 73 á

d é . Í T T r f -  -°>° íllN ra“ 0S’ X los r °J°s de ,oda P u e den, ia do 68 a ;2. Las harinas de Nueva-York, su p eríi-
d e N  á t f f  Se °0,i7ro de-,38J á 10 to n c o s , Y las agrias de 33 ,1 36 francos el barril de 88 kilogramos

Reina poca actividad en las plazas de la I.orena v de 
la Alsacia pues Alemania continúa mandando trigos que 
dificultan las operaciones, aunque ahora la b a ja 'so b re 
venida pondrá trabas á la im portación, porque no hay 
va el margen suficiente, y si Bélgica v Holanda no a c u - 

, den a las orillas del Rhin , A lem ania'tendrá que seguir 
la reacción en baja. 1 ~

La harina obtiene elevados precios en Lyon, míe- las 
de prim era consiguen de 73 á 74 los 125 k¡íó»ráino<T 

En Marsella la baja parece detenida. Estos últimos dias
^ b ° , 'naS,íbmM íV Sn í °  lorl? Para la mercancía á plazo Se coliza el trigo de Polonia disponible de 41 francos 25 
céntimos a -ii francos 50 céntimos la carga : el de Maria- 
nopoli a 43 francos 50 céntimos id . ; el de Africa duro á 
n  francos o0 id .; el Taganrok duro , pedido para España 
continua a precios muy subidos, ó sea de 5) á 52 fran ’ 
eos la cargado  160 litros (3 fanegas). El viento Norte 
que ha reinado esta semana impidió los arribos v á esto 
y a la noticia de haberse helado el m ar de Azoffse atri
buye el sostenimiento de los precios.

El Languedoc y la Provenza están en baja- los Irteos 
expedidos de Marsella han llenado el déficit Y e labrado? 
comienza á ofrecer sus granos. J

Burdeos recibe mucho actualmente de las costas ,1o 
Bretaña; los vendedores no quieren someterse á la baia 
pero en vista de la poca demanda, no podrán pasar por 
otro camino. El precio nom inales de 33 á 34 francos los 
80 kilogramos por los buenos trigos de Bretaña

La paralización que se advierte en esta plaza reflnvo 
en la de Nantes donde hoy se puede conseguir el trteo de 
29 á 30 francos los 80 kilogramos. ° 0

Inglaterra continúa encalmada v con tendencia á la 
baja. Los ofrecimientos de los cultivadores bastan óara 
el consumo. El trigo declinó en Londres el dia 14 dé 
44 céntimos por hectolitro y el 11 en Liverpool de un 
franco el blanco y aO céntimos el rojo. En el prim ero de 
estos mercados continuaba la demanda para España 

En las plazas del Báltico hay descenso, y los precios 
se inclinan á ponerse de nivel con los de los mercados 
ingleses.

Los aviaos de Galatz anuncian fuertes arribos del in - 
íerior; lo mismo sucede en llorada.

En los puntos principales de Italia hay descenso los 
avisos de Marsella han determinado este movimiento En 
Génova los arribos exceden á la demanda , y los importa 
dores se ven obligados á almacenar. Se venden harinas v 
trigos duros para España y Portugal.

Las cartas de Odessa del 23 de Octubre anuncian 
grandes arribos del interior, y ahora que los medios de 
trasporte están restablecidos, aquellos no dism inuirán 
y podrán exportarse aún enormes cantidades de granos 
hasta la cosecha venidera. Estos avisos han influido en las 
plazas del Mediterráneo, las cuales habian subido por te
mor de no poder recibir nada de Rusia.

Idlm i / de iSociembre.— Fw su conjunto los mercados 
del sabado ofrecieron regular animación y  estuvieron 
bastante surtidos de trigos. Las operaciones firmes ó en 
a za en la mayor parte del rádio déla  Beauce fueron por 
el contrario en descenso en el N orte , la Picardía la Brie 
y el Este. Nantes, Burdeos y  Tolosa acusan baja de un 
1 raneo a 50 céntimos por hectolitro. Marsella continúa 
muy firm e, debido á la persistencia del viento Norte.

Las harinas cuatro m arcas, disponibles; y para Di
ciembre se cotizan á 82 francos 50 cén tim os; habría to
madores á 82. Están más sostenidos los plazos lareos v 
para cuatro meses de Enero, hay pedidos á 82 francos 
los tenedores pretenden 83, a cuyo límite se encuentran 
pocos cedentes; no obstante estas exigencias, paralizan 
las transacciones de una manera muy marcada.

Asimismo los molineros manifiestan más firmeza' pe
ro los panaderos se resisten á la compra aun á los pre
cios corrientes.

Idem 20 de Noviembre.— Los precios continúan los 
mismos; empero hay paralización, y la venía no es cor
riente á los tipos señalados. Los fabricantes lian enaje
nado, según marca, de 78 á 83 francos el saco de 139 
kilogramos.

Las harinas cuatro marcas para el corriente mes se 
cotizan de 81 á 82 francos, y los cuatro prim eros meses á 
83 francos. Esta tarde se ofrecían á 82.

Ciertos compradores de Mediodía piden las harinas 
contratadas y hacen que se les entreguen.

No habia animación para el trigo, y para realizarle 
hubiera sido preciso cederlo á los precios de la semana 
anterior.

Saint-D izier 6 de Noviembre.—Contra lo que general
mente se esperaba, se mantienen los precios, y casi po
demos asegurar que perm anecerán definitivamente los 
mismos hasta fin de año.

Los hierros laminados quedan pues según las fraguas 
de 335 á 350 francos; los martillados 175 á 180.

En la fundición reina una gran calma; por consiguien
te continúa de 160 á 165 francos.

Las últimas transacciones de fundición negra de se
gunda fusión , se han hecho á 190 francos el ‘núm. i v 
180 francos el núm. 2.

[ Se continuará.)

SECCION GENERAL.

Por mano de S. M. la R eina , acompañada de su Au
gusto esposo, tuvo lugar anoche la adjudicación de premios 
á los alumnos del Conservatorio de música y declama
ción. A la hora avanzada en que escribimos estas líneas 
no es posible en trar en porm enores de la función, que 
estuvo brillantísim a. Nos lim itarem os, pues, á insertar á 
continuación el programa de ella , remitiendo á otro dia 
el describirla con la extensión circunstanciada que me
rece.

Entre los concurrentes estaban el Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo, los Excmos. Sres. Ministros de Gober
nación y de Fomento, el Sr. Gobernador de la provincia 
y el Sr. Capitán General.

PR O G R A M A

P R IM E R A  PA R T E .

L° Himno á S. M. la Reina , escrito expresamente para 
los alumnos de Jas clases de solfeo del Conservatorio, le
tra del Excmo. Sr. D. Ventura de la Vega, música y obra 
póstuina del maestro compositor I). Ramón Carnicer, can
tado por 110 niños v niñas d é la s  referidas clases de 
solfeo.

CORO.

Oh tú que nos amparas 
Con mano bienhechora 
En la temprana aurora 

- De nuestra tierna edad ,
Acepta , oh Reina amada,

De labios inocentes 
Los cánticos fervientes 
De amor y lealtad,

ttllKÍEItÁ ESTROFA. SEGÜNDA ESTROFA.

Amor que trasmitido Y así cual nuestros padres
Por cien generaciones, En.trances malhadados
En nobles corazones Súpíeron denodados
Jam as se ex tinguirá; x u trono defender,

Que al de la patria vive * Nosotros, cuando el cielo 
Unido en nuestro pecho Corone á tu Heredera,
Con lazo tan estrecho por Isabel tercera
Que nadie romperá. Sabremos perecer.

2.° Variaciones de R om pa, por el alumno D. Roque 
hodfig tíez, prim er premio.

Acompañará al piano esta pieza y las siguientes el 
alumno D. Antonio Sos, prim er accésit de piailo.

3.° Rondó dé la Céneréntola , cantada por la aiunlna 
Doña Elisa Lezama, prim er premio.

4.° Concierto para violin de Berliotz, ejecutado por el 
alumno D. Miguel Carreras, prim er premio.

y  Cavatina del Rigoletto, cantada por la alimaña 
Dona Juana López, segundo premio.
, . 6.- . , ^ uo en. español de María de Padilla, compuesto v 

dirigido por el alumno D. Manuel Fernandez Caballerd, 
prim er premio, y cantado por la alum na Doña ElKa Le
zama y D. Antonio Ohveres, tenor de la Real Canilla v 
alumno que ha sido del Conservatorio. :

Este dúo fue una de las composiciones que pahi el 
concurso escribió en el establecimiento el alumno p re 
miado.

Todas las piezas que ejecutan los alumnos premiados 
son las mismas que formaron parte de los ejercicios que 
practicaron en los concursos públicos.

SEGUNDA PARTE.

Obertura de Oberon , de W eber.
2.° Escenas del drama Los Amantes de Teruel, por las 

am ainas Doña Josefa Hijosa , prim er premio ; Doña Emi
lia Moreno, prim er accessif; y los alumnos D. Serafín 
G arcía , prim er accessií, y D. Eduardo Iroba.

DISTRIBUCION DE LOS PREMIOS.

3. Final del tercer acto del Moisés, de Rossini, can— 
tado por las aluinnas Doña Elisa Lezama, Doña Rosario 
Huelo y Dona María L and í, v los Sres. Oliveros Pról 
Hoyo, Mancha y demas alumnos de las clases de canto.

ALUMNOS PREMIADOS.

Alumnas.

Dona Elisa Lezama, prim er premio de canto, segundo 
de zarzuela y prim er accésit de ópera.

Dona Josefa Hijosa, prim er premio de declamación.
Dona Juana López, segundo premio de canto.
Dona Teotiste Urrutia, segundo premio de piano.
Dona Manuela Granados, segando prem io de piano.
Dona Luisa Lesen, prim er accésit de canto.
Dona Ade a Ramírez, prim er accésit de piano.
Dona Emilia Moreno, prim er accésit de declamación, 

feo 3 Rosario Vicení , prim er accésit de sol-

Dona Nieves Condado, segundo accésit de canto .
Dona Emilia Lezama, segundo accésit de piano.
Dona Lucia Manzaneque, segundo accésit de solfeo.

Alumnos.

D. Manuel Fernandez Caballero, prim er premio de 
composición ideal.

D. Francisco de Cortabitarte, prim er premio de canto, 
segundo premio de zarzuela y  prim er accésit de ópera. 
(Contratado de prim er tenor en V alencia.)

D. Miguel C arre ras , prim er premio de violin.
D. Roque Rodríguez, prim er,prem io de trompa.
D. Eduardo Compta, segundo premio de piano (au 

sente t.
D. Genaro P e rez , segundo premio de violoncello.
D. Luis López, segundo premio de flauta.
D. Antonio Rubio, segundo premio de oboe.
D. Ramón Rubiños, segundo premio de clarinete.
D. Luis \ il le ti, segundo premio de fagot.
D. Manuel Rodríguez, segundo premio de fagot.
D. Simón Serrano, segundo premio de trombón.
D. Emilio Ballesteros, segundo premio de solfeo.
D. Juan Ramón García, segundo premio de solfeo.
D. Ambrosio A rrió la , prim er accésit de fuga v p ri

mero de órgano. *■ *
D. Mariano N avarro , prim er accésit de fuga y segun

do de organo.
D. Antonio S o s, prim er accésit de piano.
D. Antonio Valle , prim er accésit de piano (enferm o).
D. Manuel Fernandez , prim er accésit de violoncello.
D. Julián Gómez Cadiñanos, prim er accésit de flauta 

(au sen te ).
D. Serafín García v prim er accésit de declamación.
D. Manuel S ieres, prim er accésit de solfeo.
D, Carlos C aballero, prim er accésit de solfeo.
D. Remigio Ozcoz, segundo accésit de fuga.
D. José P inilla, segundo accésit de armonía.
D. Ildefonso G arcía, segundo accésit de armonía.
D. Manuel del Valle, segundo accésit de canto í ausente).
D. Manuel Royo, segundo accésit de canto.
D. Tomás Fernandez, segundo accésit de piano.
D. Félix C orrales, segundo accésit de declam ación.
D. José T o ra , segundo accésit de solfeo.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Gregorio III, Papa.
Cuarenta horas en el Colegio de Niñas de Leganés.

A G R IC U L T U R A  , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

De los p a r te s  re m itid o s  po r la  A dm in istrac ión  gene
ra l d e a rb itr io s  m u n ic ip a les  d e e s ta  v illa  , re su lta  que 
han en trado  en  e l d ia  de a y e r p o r las pu e rta s  de esta 
capital las c an tid ad es  d é lo s  a r t íc u lo s  que á con tinua
ción se e x p re sa n  :

1,761 fan eg as  de  tr ig o .
1,023 a r ro b a s  d e h a r in a  de  id .
3,156 l ib ra s  de p an  cocido.

10,172 a rro b a s  de ca rb ó n .
511 c a rn e r o s  q u e  h acen  11,099 l ib r a s .

Lo que se hace saber al público para su inteligencia 
Madrid 27 de Noviembre de 1856%=E1 Alcalde el Du

que de Berwick y de Alba. *

Nota de los precios al por mayor y al por menor á aue se 
expenden en el mercado los artículos que ú continua
ción se expresan :

A rro b a . L ib ra .

Rs. v n . C uartos.

C arne de  v a c a   44 á 46 18 á 20
Idem  de c a rn e ro ................................  # ̂ 18 á 20
Idem  de te r n e ra .........................  S4 á 73 25 á 42
Idem de cerdo.................................    _  á *
Tocino a ñ e jo ..    82 á ’ *88 30 .
Idem fresco      ̂ 28 á 30
Idem en  canal.........................   79 á* 80
^ om o  38 á 42
Ja m ó n ............................................   110 á 122 42 á 51
A ceite .............................................. 57 á 59 17 á 19
V in o ,....................................    34 á 40 10 á 16
P a n ...................................................  . .  1619 22
G arbanzos.....................................  40 á 44 14 á 16
Ju d ías.......................... *  . . .  24 á 26 á 10
A rro z     26 á 34 10 á 12
L entejas.......................................... 16 á 17 á 8
C arb ó n ...................................   . . . á 8
Jab ó n ...................    28 á 58 14 á #22
P a ta ta s .......................    8 á 9 í  3 á 5

M adrid 27 de N oviem bre de 1 356*

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

L ebada.................   de 49 á 53 */% r s . vn .
Algarrobas........................de á 4 9 #  r s .  vn.

Trigo vendido. Precios.

5 8 ..•  . .  a 8o #
134......... 87
60   88
21 ......... 90
5 0 . . . . ,  91 */i
47.........  93

100.................. 93*/i
130  94
265.........  95
150.........  96
6 6   96 %

3 9 9 . . . . ,  98
80 .........  99

100  100

1,660
Quedan por vender sobre 400 fanegas.
M adrid 27 de Noviem bre de  1856 =  El A lcalde, el 

Duque de Berwick y de Alba.

B O L S A

.Ayer estuvo animadísima. El consolidado se hizo v 
publicó á 39—9o, pero una hora después de cerrada ha
llaba dinero á 40. La diferida tam bién se hizo y publicó 
a 25, y a últim a hora quedaba buscada á 25 -2*# , y no 
se encontraba papel á ménos de 25-5. Los demás valores 
no han sufrido alteración.

Cotización del 2 7 de N oviembr e de 1856 á las tres de la 
tarde.

E F E C T O S  PUBLICO S

T ítu lo s del 3 por 100 co n so lid ad o , p re c io  p u Íf 'c a— 
do, 39-95 c. 1

Idem del 3 po r 100 d ife rido , id. 25.
Amortizable de p rim era , id. no publicado, H -80 
Idem de segunda, id . , 6- 7 5 .
Deuda del p e rso n a l, id ., 13-25 d.
Acciones de ca rre te ra s  al 6 p o r  1 00 a n u a l.— Emisión 

de 1 .°de A bril de 1850. F om entode á 4,000 rs ., id 82 
Idem de á 2,000 r s . ,  id ., 84-75 d.
Idem de 1.°de Junio de 1851 d e a  2,000 rs ., id ., 83 p 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s .’, id , 82 
Acciones del Canal de Isabel U d e á  1,0 0 0 rs ., 8 p o r 100 

an u a l , id . , 1 06 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id . ,  123~50p. '

CAMBIOS.

Londres á 90 d ia s , 49-90.— París á 8 d ia s , 5-19  d. 

Pía zas del reino,

Daño. Benef. Daño. Benrt.

A lb a c e te . . .  par L ugo   3 /4
A lican te . t Málaga..........................  3/4
A lm e n a . . . .  . .  3/4 d. M urcia.......... 1/4  d,
A vila    1/2 O rense  ^
B a d a jo z . . . .  3 /8  p. Oviedo........... 3/8
B a rc e lo n a .. . .  I d .  P a le n c ia . . .  1/2 d.
5 v b a o   Pa r - P a m p lo n a .. 1 /2  d.
B urgos  1/4 p P on teved ra . 3/4
G á c e r e s . . . .  p a r .  S a lam an ca .. 1 / 2
£ad lz - ..................... 1/2 5. S eb as tian . 1 / 4
C a s te l ló n .. .  . .  S a n ta n d e r . .  . .  4/4 p
C iudad-R eal 1 / 2  p. S a n tia g o ....... ¿ i
C ó rd o b a . . . .  1/4  d. S e g o v ia . . . .  Pa r p .
C o ru n a ..................  t / 4 p .  S ev illa   </2
C u e n c a . . . ,  3/8 S o ria   | /4
G e ro n a . T a rrag o n a . .
G r a n a d a . . .  3/8 T e r u e l . . .
G uadala jara  1 / 2  T oledo  3/4
H uelva  1 p . V a len c ia .......  3/4 a
H uesca  1 V alladolid. . 5/8 p.
Jaén   1 /2  d. V ito ria   1 /2
L eó n   1 /2  p. Z am ora . . . .  3/4 p.*
L é rid a . Z a ra g o z a . . .  1 / 4  d.
Logroño . .  . 3 /4  j

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

París 27 de Noviembre á las cinco y veinticinco minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100 
68-85.—Cuatro y medio por 100, 92-25. ’

Idem españoles. — Tres por 100 in te rio r, 38. — Exte
rio r , 40.

Consolidados, 94 1/4 á 94 3/8.

Amberes 22 de Noviembre.—  D ife r id a , 22 5, 8 papel.— 
Interior, 37 dinero.

A m sterdam  2 2  de Noviembre.—  D iferida , 23 1/16.-— 
In terio r, 36 7/8.— Prost, 58.

Bruselas 2 2  de Noviembre.— Diferida , 22 1/2 dinero.

Londres  22 de Noviembre. — E x te rio r, 42 . Dife
rida, 23 7/8. — Certificados, 5 1/2 . — P asiv a , 61/4.

B IB L IO G R A F IA .

TRATADO PRACTICO DE CAMINOS POR D. JOA- 
quin Montero. En casi todas las carreteras hay piedra 
acopiada esperando las lluvias para emplearla en los re 
cargos de las calzadas. Los métodos que enseña el señor 
Montero en su obra se han puesto en práctica en varias 
carreteras (una de ellas la de Extrem adura), y han dado 
muy buenos resultados, tanto en la pronta consolidación 
de la calzada , como en la herm osura y solidez del firme 

Este libro se vende á 16 rs. rústica y 20 pasta en Ma
drid , y a 17 rs. en provincias mandado por ei correo: un 
libro 36 sellos de á 4 cuartos.

Su autor vive calle de Fuencarral, núm. 8, cuarto 
principal, derecha, á donde se dirigirán los pedidos. 4732

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

CURACION DEL OIDIUM TUCKERY.—SE HALLA DE 
venta en la im prenta de la viuda é hijos de Vázquez ca
lle Ancha de San Bernardo, núm. 17, el interesante opús
culo que acaba de publicar el profesor de farmacia Don 
Francisco Malvido, sobre las enfermedades de las viñas 
por el procedimiento mas sencillo y racional: su  precio 5 
reales y medio en Madrid y 6 en provincias. 4651 2

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS. LA 
Junta directiva ha acordado convocar la general ordina
ria de accionistas para el viérnes 26 d e ’Diciembre p ró 
ximo, á las doce en punto de su m añana, en las oficinas 
de la compañía, calle de A lcalá , núm. 37, cuarto p r in 
cipal. r

La Junta se ocupará en el estado del camino y de la 
explotación, y en el nombramiento de dos Directores pa
ra reemplazar á los Sres. D. Vicente Bertrán de Lis y Ri- 
ves y D. Pablo de C ifuentes, que han fallecido.

Lo que se pone en conocimiento de los señores ac
cionistas para que se sirvan concurrir y recoger desde 
luego las correspondientes papeletas de entrada en los 
dias no feriados desde las diez de la mañana á las cuatro 
de la tarde.

Madrid 19 de Noviembre de 1856 —El Director geren
te interino, Juan Salmón. 47^9

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.— 
El Consejo de Administración ha acordado ab rir desde 
el dia !.* de Diciembre próximo cuentas corrientes con 
ínteres á las personas ó corporaciones que lo soliciten 
de conformidad con la instrucción que se facilitará en sus 
oficinas.

Las mencionadas cuentas son de dos clases: la una 
de pagos á la vista con ínteres de 2 por 100 que se abo- 
na iá  mensualmente sobre el saldo menor que resulte en 
cualquier dia de cada m es, siempre que no sea inferior 
á la cantidad de 10,000 rs. v n .; la otra de pagos á ocho 
dias v is ta , que gozará del ínteres de 3 por 100 an u a l, ín
terin este tipo n® sea alterado por el Consejo , y  con su
jeción á las reglas que se establecen en la precitada ins
trucción.

Madrid 27 de Noviembre de 1856.=E1 Director , Juan, 
Francisco Camacho. 4730’—2

ESPECTACULOS.

T E A T R O  R E A L .—A las ocho y media de la noche.— 
La Sonnámbula.

T EA TR O  D E L  CIRCO. — A las ocho de la noche.—
Deudas pagadas, drama, nuevo en tres actos.—La estrella 
de Andalucía , baile,—  La molinera , comedia en un acto.

T EA TR O  DE LA  Z A R Z U E L A . — A las ocho de la
noche.—Sinfonía.— El grumete.—El postillón ele la Rioja.

c i r c o  O L ÍM P IC O  DE M a d r i d  (calle de Toledo 
frente á la plazuela de la Cebada) bajo la dirección de 
los Sres. G arnier y S erra te .— A las ocho de la noche.— 
Por primera vez, Los dos amigos heridos bajo las m ura
llas de Yarsovia, interesante escena histórica , y gran ba
talla entre polacos y cosacos. — Por prim era vez se pre
sentará el moro El Jan Mahamed-ben-M ahomed á ejecu
tar sus difíciles y arriesgados saltos.— Por prim era vez 
los equilibrios del judío Piter , ejecutados por un niño de 
cuatro años.—Por prim era vez el Hércules y su n iñ o , es
cena cómica á caballo por el Sr. Enrique y*su niño.—-El 
órden de la función se anunciará por carteles.


